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I.CONCEPTO 

Es el fenómeno por el cual dos o 
más pretensiones son postuladas origi­
naria o sucesivamente en el mismo pro­
ceso por una de las partes, por ambas , o 
por un tercero con la finalidad de ser 
resueltas por el órgano jurisdiccional a 
través de una sola sentencia. La acumu­
lación objetiva también es conocid a 
como pluralidad de pretensiones y como 
acumulación de acciones . 

Con una sola sentencia se resuel­
ve un conjunto de pretensiones en un 

mismo proceso 1• La acumulación objeti­
va, como especie de la acumulación en 
general, tiene por finalidad evitar sen­

tencias incongruentes 2 y en lo posible 
evitar mayores gastos a los sujetos del 
proceso, como plasmac ión del principio 

de economía procesal. 

Ya en 1932 , el profesor de 
Munich , W. Kisch , explicaba que «Exis­
te acumulación objetiva o simplemente 
acumulación de acciones cuando el ac­
tor ejercita en una misma demanda va­
rias acciones al mismo tiempo contra el 
mismo demandado , ora acumulativa-

1 «La acumulación de acciones admit ida producirá el efecto de discutirse todas en un mismo 
procedimiento y resolverse en una sola sentencia.» (artículo 71 , inc. 1, de la LEC española) 
Circunstancia que se producirí a si las pretensiones fueran tramitadas en procesos distintos. 
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mente (p .e. para pedir la devolución de 
dos préstamos distintos) , ora alternati­
vamente (p.e., se pide que el demanda ­
do sea condenado a reparar el daño cau­
sado , reponiendo la cosa a su estado 
primitivo , o, a su elección a pagar una 
suma de dinero) , ora ejercitando una 
acción principal y otra subsidiariamente 
(eventualmente) , o sea sólo para el caso 
de que fracase la primera (se pide la con­
dena del demandado , en primer lugar, a 
la entrega de la cosa vendida , y para el 
caso de invalidez del contrato de com ­
pravent a, a la devolución del precio re­
cibido) . Requisito previo de la acumula­
ción válida es que el tribunal ante quien 
se propone sea competente para todas 
las acciones, para lo cual la competen­
cia objetiva se determina sumando los 
valores de todas las acciones . No es pre­
ciso que estas descansen sobre un mis­
mo fundamento jurídico: si he prestado 
a alguien una cosa y después le he en­
tregado dinero en préstamo , puedo con­
venir le por medio de una sola demanda 
para la devolución de la cosa y del dine­
ro mutuado .»3• 

La acumulación objetiva seg ún 
su oportunidad pued e producirse con 
la present ación de la demanda , la modi­
ficación o ampliac.ión de la misma, con la 
reconvención , con.la intervención de un 
tercero o medi ante la unión de procesos 
en uno solo. La acumulación objetiva es 

originaria cuando las pretensiones son 
postuladas en el petitorio de la deman­
da o en su ampliación , y es sucesiva o 
posterior en las demás circunstancias. 
El proceso en el cual se produce la acu­
mulación, recibe la denomin ació n de 
proceso acumu lativo o por acumulación. 

Es común señalar que la acumu­
lación originaria es la que se produce 
con la interposición de la demanda , mas 
no existe coincidenci a, o simplemente se 
obvia el tema, cuando se trata de seña­
lar el límite o momento final hasta el cual 
la acumulación objetiva aún mantiene tal 
condición y a partir del cual la acumula­
ción objetiva es sucesiva, veamos un 
ejemplo de este tipo de tratamiento : 

Lino Enrique Pala cio: 

«la acumulación de pretensio­
nes den/ro de un mismo proceso puede 
ser originaria y suc esiva , segú n que, 
respectivam ente, las pret ensiones se 
propongan conjunlam enle desde el co­
mienzo del proceso, o que duran/e el 
trans curso de éste, a la prete nsión origi­
naria se agreguen o inco,po ren otra 11 

otras. Dentro de la sucesiva se debe dis­
tinguir la acumula ción por inserc ión, 
de la acumulación por reunión. l a pri­
mera opera cuando una nueva preten­
sión se inco,por a dentro de un proc e­
so, ya p endi ente para la satisfacción 

3 W. Kisch : «Elemento s de Derecho Procesa l Civil », Ed itori a l Revi sta de Derecho Privado, 
Madrid 1940, p, 313. 
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de otra. La segunda tiene lugar cuan­
do existiendo diversas pret ensiones que 
se han hecho val er en otros tantos pro­
cesos, éstos se fimden en uno sólo» 

Carolina Fans Rodrígu ez 

Define a la ac umulación objetiva de ac­
ciones como el «ejercicio en la deman­
da o en el escrito que la amplía , a elec­
ción del actor y contra el demandado , 
de varias accion es conexas subjetiva­
mente con la finalidad de que todas las 
pretensione s sean sustanciadas en el 
mismo proc edimiento y resueltas en una 
sola sentencia 4• La autora no conside­
ra dentro de las opciones acumulativas 
la pretensión que puede postular el de­
mandado vía reconvenció n, ni la que 
puede postular e l tercero en una inter­
vención excluyente principal. 

Sin duda alguna, ambo s autores 
definen con precisión , ¿qué es la acu­
mulación objetiva?, más no precisan cuál 
es el hito o momento final de la acumula­
ción objetiva originaria y el punto de 
partida de la acumulación objetiva 
sucesiva . 

Por nuestra parte sos tenemos 
que el hito demarcatorio, a partir del cual 
tenemos el antes y el después entre una 
y otra espec ie de acumulación objetiva 
es la notificación de la demanda . Toda 
pluralidad de pretensiones que se pro­
duzc a con la interposición de la deman­
da hasta antes de su notific ación se con­
sidera acumulación objetiva originaria. 
Las que se produzcan después , son ma­
nifestaciones de la acumulación objeti­
va sucesiva o posterior , tal como lo ilus­
tramos con el siguie nte gráfico. 

Postulación de ¡ L: otificación de 
la Dem anda j la Demanda -··" 

'-..,,.v---------- "l,11---------+ 

• Demanda 
• Modificación de Demanda 

, • Ampliación de Demanda 
i • Inserción 
1 • Reunión 

ACUMULACIÓN 
ORIGINARIA 

ACUMULACIÓN 
OBJETIVA 

ACUMULACIÓN 
SUCESIVA 

4 Fons Rodrígue z, Caro lina: La acu mulación objet iva de acc iones en el proceso civil, J.M. Bosch 

Ed ito r, España, 1998. pp. 26. 27. 
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2. FUNDAMENTOS 

2.1. Congruencia procesal. 

Conocida también como armonía 
procesal constituye la razón pr inci­
pal que sustenta la acumul ación o 
pluralidad de pretensiones . Se trata 
de evitar decisiones contradictorias , 
circunstancia que podría ocurrir si 
se tramita dos o más pretensiones 
que tienen elementos comunes en 
procesos diferentes ; el órgano juris­
diccional podría llegar a resultados 
distintos y opuestos entre sí, afec ­
tando la coherencia y relación lógica 
que deben existir y expresarse en la 
solución de un conflicto de intere­
ses con relevancia jurídica , simple o 
complejo. La acumulación de preten­
siones en un mismo proceso favore­
ce la certeza, evita el pronunciamien ­
to de sentencias contradictorias. 

Gratica la importancia de la acu­
mulación, en la búsqueda de con­
gruencia procesal el siguiente caso: 
en un proceso dos socio s deman-

dan la nulidad de transferencia de 
acciones por habérseles desconoci­
do su derecho de preferencia; para­
lelamente , en otro proc eso, el nuevo 
titular de las acciones recl ama el re­
gistro de su propiedad en el libro de 
matrícula de acciones . Si finalmente 
ambas pretensiones son amparadas 
mediante resolución finne , véase la 
contradicción que se produciría : por 
un lado tendríamo s la declaración de 
nulidad del acto jurídico de transfe­
rencia de acciones y por el otro ten­
dríamos la orden de registrar la pro­
piedad en el libro de matrícula de ac­
ciones . Este tipo de contr adiccio­
nes se pretende evitar mediante el 
instituto de la acumulación objetiva 
originaria o sucesiva . 

2.2. La economía procesal 5 

Es otro de los fundamentos que 
sustenta la pluralid ad de pretensio­
nes siempre que concurran los ele­
mentos de cone xidad que la norma 
procesal exige; por la economía pro­
cesal se redu cen los costos , tiempo, 

5 Marco Gerardo Monroy Cabra en su obra «Principio s de Derecho Proc esa l Civil», destaca que 
por el principio de economía procesa l, debe busca rse el mayo r res ultado con el mínimo de 
empleo de actividad procesa l. Como consecuencia de él, la ley trae los siguientes efectos: a) No 
admite la demanda que no cumpl a las exigencias lega les. b) Se rech aza de plan o los incidentes 
que no estén expresamente autorizados por la ley o que se promu evan fuera de l término 
señalado para ello, y aquéllos cuya solicitud no reúna los requi s itos form ales o sean improce­
dentes por basarse en hechos analizados anteriorment e, c) Se permit e la ac umul ación de 
pretensiones para evitar varios procesos, (la cursiva es nuestra) d) Se permit e a l demandado 
reconvenir o contrademandar a su demandante, e) Se autori za a l jue z para rechazar las pruebas 
prohibidas o ineficaces, los que versan sobre hechos notori amente imp ert inentes y las mani­
fiestamente superfluos ... » 
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y esfuerzo. Resulta obvio sostener 
que la tramitación de dos o más pre­
tensiones en un solo proceso de­
mande mayor tiempo que la tramita­
ción de una sola pretensión . 

La dinámica procesal adquiere ma­
yor densidad y complejidad; indu­
dablemente puede haber excepcio­
nes a esta regla. La mayor compleji­
dad de los actos procesales y por 
consiguiente la previsible mayor du­
ración de los procesos son indi­
cadores que si bien afectan las ven­
tajas de la economía procesal , en tér­
minos generales, no las anulan . 

No obstante , debemos admitir que 
tratándose de la acumulación de pre­
tensiones a través de la unión de pro­
cesos pueden presentarse situacio­
nes en las que los objetivos de la 
economía procesal se vean negados 
y se tomen prácticamente nulos; por 
ello el legislador ha regulado la figu­
ra de la desacumulación. En efecto, 
el artículo 91 º del CPC establece que 
«Cuando el Juez considere que la 
acumulación afecte el principio de 
economía procesal, por razón de tiem­
po, gasto o esfuerzo humano , puede 
separar los procesos, los que debe­
rán seguirse independientemente, 
ante sus Jueces originales » 

La congruencia y la economía pro­
cesal son los .fundamentos que jus­
tifican la viabilidad de la acumula­
ción objetiva 6• El Juez y las partes , 
de una sola vez realizan los actos que 
sirven para la composición de un 
litigio. 

2.3. La conexidad 

La conexidad (conexo del latín 
conexus, participio pasivo de 
connectere que significa unir) es el 
enlace o relación que a partir de la 
existencia de elementos comunes o 
afines debe producirse entre distin­
tas pretensiones. Es uno de los ele­
mentos centrales para la proceden­
cia de la acumulación. 

El artículo 84° del Código Procesal 
Civil prescribe que «Hay conexidad 
cuando se presentan elementos co­
munes entre dislinlas prelensiones 
o, por lo menos, elemen/os afin es en 
ellas». Es esta comunidad de elemen­
tos lo que justifica el fenómeno de la 
pluralidad de pretensiones . En efec­
to, cuando una pretensión es conexa 
a otra, es decir, cuando tiene en co­
mún con ella alguno de sus elemen­
tos definidores: sujeto s, objeto o tí­
tulo , es cuando aparece la necesi­
dad o conveniencia de su acumula-

6 Sobre el particular Francesco Carnelutti resume los fundamentos de la acumulación en los 
siguientes términos: «Lo que justifica la composición acumulativa de litigios diversos, esto es. 
el empleo p ara tal composición de un solo proceso, son siempre las dos razones notorias: 
economía y justicia; ahorro de tiempo y de dinero y posibilidad de alcanzar mejor el resultado 
del proceso». (Si stema de Derecho Procesal Civil, Tomo 11, p. 675) 
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ción. El problema de la conexión está, 
por lo tanto , estrechamente ligado al 
de la acumulación procesal, ya que 
la conexión es siempre la causante de 
la pluralidad de objetos procesales 7. 

En general, son conexas las preten­
siones cuando no obstante ser di­
versas tienen uno o más elementos 
comunes . La conexidad puede sub­
dividirse en material e instrumental 8 • 

La primera comprende: a) la conexión 
personal, b) la conexión real y c) la 
conexión causal. La segunda se re­
fiere al empleo de la misma vía 
procedimental y ante el mismo juez , 
puesto que no podrían acumularse 
en un mismo proceso una pretensión 
tramitable en proceso de cognición 
y la otra, en un proceso de ejecu ­
ción, ni mucho menos cuando aqué­
llas están sometidas a la competen­
cia de jueces distintos . 

Explica Jaime Guasp que «la co­
nexión es siempre la causante de la 
pluralidad de objetos procesales: 
bien sea conexión simple, que se li­
mita a engendrar esta reunión ob­
jetiva con la eventua l modificación 
de la competencia del Juez, bien sea 
conexión cualificada , que origina, 
además , otras consecuencias más 
importantes, como las de atracción 

de una pretensión por otra o el jue­
go de la litisp endencia o de la cosa 
juzgada» 9. 

Sentencia casatoria: 

Casación Nº 2478-02-Lima. Nulidad 
De Acto Jurídico. Lima , Tres de di­
ciembre del dos mil dos.- La Sala Ci­
vil Transitoria de la Corte Suprema 
de Justicia de la República; 

«Décimo.- Que de acuerdo al vicio 
denunciado , y a las pretensiones 
objeto de este proceso se despren­
de que el argumento medular para la 
declaración, en vía de saneamiento 
de la incompatibilidad de pretensio­
nes se encuentra en el hecho jurídi­
co de que los distintos actos jurídi­
cos, cuya nulidad se demanda deri­
van de títulos diferentes ; Décimo 
Primero .- Que, las tres pretensiones 
principales, como se ha sefialado en 
el considerando seg undo, y de acuer­
do con la demand a, se orientan a 
declarar la nulidad del acto jurídico 
de transferencia dominial del ejecu­
tor coactivo a la empresa Herni Con­
trati stas ; así como los actos jurídi­
cos de transmi sión de la propiedad 
que le siguieron y que fueron cele­
brados por Herni Contratistas socie­
dad Anónima a favor de Augusto 

7 Guasp, Jaime- P. Aragoneses: «Derecho Procesal Civi l» Tomo J, Ed it. C ivitas, S.A. Madrid, 
p.227. 

8 Carne lutti, Francesco: Ob. cit. p. J 9. 
9 Guasp , Jaime: Ob. Cit. p.227. 

1300 
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Miyasusuku Miagui y de este a fa­
vor de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Abaco; Décimo Segundo.­
Que, para detennin ar si es que entre 
estas pretensiones existe conexidad 
es preciso partir de la premisa de si el 
primer acto jurídico de transmisión 
dominial que se deriv a de un proce­
so de ejecución coactiva, en la que 
se adjudicó , a favor de la empresa 
Hemi Contratistas Sociedad Anóni­
ma, la propiedad del inmueble , al 
constituirse como el único postor en 
el remate del bien, es susceptible de 
análisis por los magistrados de méri­
to; Décimo Terc "!ro.- Que , respecto 
al primer acto jurídico impugnado , de 
acuerdo con el artículo ciento veinti ­
dós del Decreto Ley diecisiete mil 
trescientos cincuenticinco - Ley de 
Ejecución Coactiva, qu e: só lo des­
pués de concluido el procedimi ento, 
el ejecutado podr á interponer recur­
so de apelación ante la Corte Supe­
rior dentro de un plazo de veinte(20) 
días hábile s de notific ada la reso lu­
ción que pone fin a l proc edimiento . 
Al resolver , la Corte Superior exami­
nará únic amente si se ha cumplido el 
procedimiento de cobranza coactiva 
conforme a ley, sin que pueda entrar 
a l análisis del fondo del as unto o de 
la procedencia de la cobranza; Déc i­
mo Cuarto.- Que, la nonn a antes alu­
dida, es aplic ab le a l caso de autos, 
por razón de temporalid ad, debido a 
que la transferenci a del bien se efec ­
tuó ante s de que la referida nonna 
pi erda vigencia ; Décimo Quinto.­
Que, de la norma antes a ludid a; se 

puede concluir que la revisión judi­
cial del procedimiento coactivo tie­
ne por objeto el sólo análisis de los 
elementos fonnales, lo que no deja 
duda que la revisión de los elemen ­
tos sustantivos de la tran smisión 
dominial derivado de un proceso co­
activo se deben efectuar vía acción, 
a través de la demanda de nulidad de 
acto jurídico; Décimo Sexto .- Que, la 
conexidad , en ténninos proces a les, 
de acuerdo con el artículo ochenti­
cuatro del Código Proces al Civil , se 
da cuando se present an elementos 
comunes entre distint as pretensio­
nes o, por lo meno s. elementos afi­
nes en ellas; Décimo Sétimo.- Que , 
atendiendo a esta circunstancia , del 
análisis de las pretensiones que 
constituyen la demanda , se despren­
de que entre la pretensión princip al, 
constituida por la transmisión 
dominial derivada del proceso de eje­
cución coactiva a favor de Herni 
Contratistas Sociedad Anónima , 
como se ha señalado en el conside­
rando undécimo y las demá s preten ­
s iones existe conexidad puesto que 
estas últimas son consecuencia de 
la primera; Décimo Octavo.-Que , por 
ende, la norma procesal no exige , de 
manera estricta, que el titulo del que 
der ivan las pretensiones sea idénti­
co para afim1ar que exista conexidad , 
sino de que existan suficientes e le­
mentos comunes, como en e l caso 
de autos, que haga n concluir que 
ex iste vinc ulac ión entre las preten­
s iones; Décimo Noveno .- Que , en 
consecuencia , los mag ist rados de 

3011 
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mérito han afectado el derecho al 
debido proceso de las partes, al con­
siderar que entre las pretensiones del 
actor no existe conexidad , sin haber 
emitido un pronunciamiento de fon­
do que resuelva el conflicto intersub­
jetiva de intereses y restablezca la 
paz social, conforme Jo norma el nu­
meral tres del Título Preliminar del 
Código Procesal Civil; por las razo ­
nes expuestas y de acuerdo con el 
apartado tercero inciso segundo del 
artículo trescientos noventiséis del 
acotado .» (ANEXO I) 

3. REQUISITOS 

Son requisitos para la proceden­
cia de la acumulación objetiva , según el 
artículo 85° del Código Procesal civil, los 
siguientes : 

Que sean de competencia del 
mismo Juez. 

Corresponde a los órganos juris­
diccionales civiles el conocimiento de 
todo aquello que no esté atribuido por 
la ley a otros órganos jurisdiccionales. 
La competencia sólo puede ser estable­
cida por ley, en aplicación del principio 
de legalidad. 

El principio de congruencia pro­
cesal que sustenta la procedencia de la 
acumulación de pretensiones , se refiere 
asimismo a los principios y reglas que 
rigen la competencia puesto que de otro 
modo se afectaría el ordenamiento jurí­
dico procesal. La congruencia procesal, 

por tanto, exige que las pretensiones 
sean tramitables ante el mismo juez, si­
tuación que a su vez está detenninada 
por la naturaleza o monto de las preten­
siones y la vía procedimental. 

Sobre el particular debe tenerse 
presente las reglas de competencia re­
guladas por los artículos 11 , 15, 16y 17 
del Código Procesal Civil. 

Artículo / l. Cálculo de la c11a11tía. 
«Para calcular la cuantía, se suma 

el valor del objeto principal de la preten­
sión, los frutos, intereses y gastos, da­
ños y perjuicios, y otros conceptos 
devengados al tiempo de la interposi­
ción de la demanda, pero no los futuros. 

Si una demanda comprende va­
rias pretensiones , la cuantía se detenni­
na por la suma del valor de todas. Si se 
trata de pretensiones subordinadas o al­
ternativas, sólo se atenderá a la de ma­
yor valor . 

Si son varios los demandados, la 
cuantía se determina por el valor total 
de lo demandado. » 

Artículo I 5.-Acumulación subjetiva 
pasiva. 

«Siendo dos o más los demanda­
dos , es competente el Juez del Jugar del 
domicilio de cualquiera de ellos .» 

Artículo l 6.-Ac1111111/aciá11 suhietiva de 
pretensiones . 

«Cuando por razón de conexión 
se demanden varias pretensiones con-
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tra varios demandados, será competen­
te el Juez del domicilio de cualquiera de 
ellos» 

Que 110 sean contrarias entre sí, 
salvo que sean propuestas en forma su­
bordinacla o alternativa. 

Si estamos frente a pretensiones 
ubicadas en el mismo nivel de modo 
conjuntivo copulativo , es evidente que 
entre ellas no exista contradicción pues 
el propósito del actor o actores es lo­
grar que el Juez ampare a todas las pre­
tensiones por igual. Tampoco existe 
mayor dificultad cuando a una preten­
sión principal se acumulan otras median­
te una relación de accesoriedad . De ser 
contrarias entre sí y no estar relaciona ­
das medi ante subordinación o disyun­
ción estaríamos frente a una indebida 
acumulación de pretensiones, la deman­
da as í planteada tendría que ser decl ara­
da improcedente, precisamente por con­
tener una indebida acumulación de pre­
tensiones (art. 427º inc. 7, CPC). 

Como lo veremos más adelante 
es procedente postular dos o más pre­
tensiones subordinadas o alternativas , 
fonnahnente contr adictorias entre sí, por­
que en ese ncia son pretensiones 
excluyentes de modo que sólo una de 
ellas es objeto de amparo o sólo una de 
ellas es objeto de sat isfacción , aunqu e 
hubieren sido postuladas y tramitad as 
acumul at ivamente . 

Que sean tramitables en 1111a 
misma vía procedimental . 

La asignación de vías procedi­
mentales para la tramitación de las di­
versas pretensiones obedece a criterios 
tales como el grado de complejidad, la 
trascendencia jurídica o la urgencia de 
tutela jurisdiccional . 

El respeto a los principios de for­
malidad y vinculación procesales y en 
general a las normas que garantizan el 
derecho a un debido proceso exige que 
cada pretensión sea tramitada confonne 
a la vía procedimental establecida por 
ley, no podría por ello acumularse pre­
tensiones tramitables en vías procedi­
mentales distintas . Por ejemplo una pre­
tensión de invalidez de matrimonio con 
un interdicto de retener, la primera es 
tramitable en proceso de conocimiento 
(art . 281 º CC) y la segunda en proceso 
sumarísimo (art. 546º inc. 5 CPC), una 
demanda así planteada , tendría que ser 
declarada improcedente por contener 
una indebida acumulación de pretensio­
nes (art. 427° inc. 7, CPC) 

Se exceptúan de estos requisitos 
los casos expresamente establecidos en 
el CPC, como por ejemp lo la pretensión 
de separación o de divorcio a la que de­
ben acumularse, por mandato del artícu­
lo 483º del CPC, las pretensiones de ali­
mento s, tenencia y cuidado de los hijos, 
suspensión o privación de la patria po-
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testad, separación de bienes ganancia­
les y las demás relativas a derechos u 
obligaciones de los cónyuges o de es­
tos con sus hijos o de la sociedad con­
yugal que directamente deban resultar 
afectadas como consecuencia de la pre­
tensión principal. 

Otro caso de excepción es el des­
alojo accesorio . En efecto, el articulo 590° 
del CPC establece que «Se puede ejecu­
tar el lanzamiento en un proceso de 
conocimiento o abreviado, siempre que 
la res tituci ón se hay a demandado 
acumulativamente .. . » 

4.-CLASlFICACIÓN 

El estudio de la acumulación ob­
jetiva , así como su tratamiento nonnati­
vo, por lo general se efectúa a través de 
las variables oportunidad y cone xidad , 
tal como lo veremos a continuación. 

4. t. ACUM ULACION OBJETIVA 
ORIGINARIA 

4.1.t.CONCEPTO 

La acumulación objetiva origina­
ria o inicial es la que se produc e 
cuando en la demanda se postu­
la ante el órgano jurisdiccional 
una pluralid ad de pretensiones 
con finalidades diversas, pue sto 
que lo determinante para hablar 
de acumu lación es la existencia 

10 Guasp , Jaime: Ob. Cit. p.230 
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de dos o más pretensiones en el 
proceso al marge n de lo que se 
decida en la sentencia . 

El criterio o referente para deter­
minar el carácter originario de la 
acumulación objetiva es la de­
manda y su eventual modifica­
ción; cualquier otra pretensión 
que se incluya en el proceso lue­
go de este momento procesal ten­
drá el carácter de acumulación 
objetiva sucesiva o posterior . 

Afinna Jaime Guasp que la acu­
mul ac ión inici al de pretensiones 
es aquella que se produce desde 
la iniciación de un proceso , in­
troduciendo las divers as preten­
siones acumuladas en la misma 
demanda primitiva . Añade luego 
que el nombre de acumulación 
inicial es pre fer ible por referir se 
directam ente a la verdadera esen­
cia de la figura y de scribir clara­
mente su interna consistencia 10• 

Francesco Carnelutti, aludiendo 
a la acumulación objetiva como 
proce so ac umulativo sostiene 
que «E l proc eso acumulativo se 
puede di st in g uir en proce so 
ac umul at ivo inici al o sucesivo , 
según que el proceso se inicie ya 
como acumulativo, en cuanto en 
la demanda que lo promu eve se 
pida la decisión de varios litigios 
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o, por el contrario , se inicie como 
proceso simple o singular y se 
convierta a continuación en pro­
ceso acumulativo , en cuanto du­
rante su curso , su contenido se 

acreciente con otros litigios» 11 • 

El profesor Jorge Carrión Lugo, 
siguiendo a los autores prece­
dentemente citados , exp lica que 
«Estamos frente a la acumulación 
objetiva originaria cuando la plu­
ralidad de pretensiones se pre­
senta después de iniciado el pro­
ceso, como cuando se 
reconviene, proponiendo una 
pretensión procesal o cuando se 
produce la acumu lación de pro­
cesos . Así por ejemp lo, en un 
proceso donde la demanda con­
tiene como pretensión procesal 
la resolución del contrato de com­
praventa de un inmueble, el de­
mandado reconviene para que el 
actor le entregue el bien relativo 
a dicha compraventa» 12 . 

4.1.2. CLASES. 

Estab lecido s los parámetros de 
la acumulación objetiva origina­
ria según la variable oportu ni-

dad, corresponde decir que las 
especies de esta acumulación, a 
su vez, son detenninadas por la 
variable conexidad. Las fonnas 
particulares que ésta adopta en­
tre una y otra pretensión deter­
mina la modalidad específica de 
la acum ulación . 

Pues bien , hecha esta precisión , 
seña lamos que las manifest acio­
nes específicas de la acumu la­
ción objetiva originaria son cua­
tro : copulativa o simple, subor­
dinada, alternativa y accesoria. 

4.1.2.1. Acumulación sim ple o 
conjuntiva copulativa. 

Es aque lla donde las diversas 
pretensiones reunidas se recla­
man todas de modo concurrente , 
o sea que, para satisfacer al titu­
lar de la pretensión debería el 
órgano juri sdiccional actuarlas 
todas frente al sujeto pasivo de 

la misma 13• 

Jaime Camacho Azula la denomi­
na concurrente y explica que «Se 
present a cuando el demand ante 
formula varias pretensiones, to-

11 Carnelutti , France sco : «Sistem a de Derecho Proc esal Civil» Tomo 11. UTEHA. Buenos Aires 
Argentin a 1948 , p.680 . 

12 Car rión Lugo, Jorge : «T ratado de Derecho Pro cesal Civil I» Editor a Jur ídica GRl.lLEY Lima. 
Perú l" edición . enero 2000 , p. 253 . 

13 Guasp, Jaim e : «De recho Proce sal C ivil» T. l. 4" edición , Editori al Civitas S.A. Madrid 1998, 
p. 228 
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das principales e independientes, 
en razón de que se fundan en re­
laciones jurídicas materiales di­
versas . Acontece por ejemplo , en 
el caso de que un acreedor de­
mande al mismo deudor con base 
en varios títulos-valores» 14. 

La acumulación simple o autóno­
ma presenta una pluralidad de 
pretensiones sin ningún compo­
nente de condicionalidad , el ac­
tor quiere la estimación de todas 
las pretensiones que postula . En 
las otras formas de acumulación 
objetiva las pretensiones están 
supeditadas a la estimación o 
desestimación de la principal, o 
al cumplimiento de sólo una de 
las pretensiones previamente 
estimadas . 

Como ejemplo de este tipo de 
acumulación podemos mencio­
nar la demanda interpuesta por 
el acreedor ante el incumplimien­
to de su deudor en un contrato 
de suministro. El petitorio debe­
rá contener las pretensiones si­
guientes : resolución del contra­
to y el pago de una indemniza­
ción15. Ambas pretensiones son 

postuladas copulativamente por­
que interesa al actor que el Órga­
no Jurisdiccional las ampare con­
juntamente . La estimación de la 
segunda no está condicionada a 
la desestimación de la primera, la 
ejecución de una no excluye a la 
otra, el amparo o desamparo de 
la segunda no está supeditado al 
amparo o desamparo de la prime­
ra . «El Juez perfectamente puede 
amparar una pretensión y deses­
timar las otras , dependiendo de 
los elementos probatorios apor­
tados al proceso» 16. Como en 
toda acumu lación, las pretensio­
nes deben ser conexas , ser de 
competencia del mismo Juez, no 
ser contrarias entre sí y ser 
tramitables en la misma vía 
procedimental. 

Este tipo de acumu lación de pre­
tensiones que no se subsume 
dentro de la clasificación regula­
da por el código procesal civil 
pero que la casuística procesal y 
la doctrina lo admite es conocida 
también como acumu lación ob­
jetiva originaria de pretensiones 
autónomas 17. En efecto , el códi­
go procesal civil no regula de 

14 Camacho Azula Jaime: «Manual de Derecho Proc esal Civil» T. l. Editorial Temis S.A. Santa 
Fe-Bogotá, 1995, p.253 . 

15 Además, accesoriamente tendría que demandar e l pago de intere ses. No lo señalamos en el 
texto princip al por razones didácticas. 

16 Carrión Lugo, Jorge: ob. cit. p. 257 . 
17 Carrión Lugo, Jorge: ob. cit. p. 256. 
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modo expreso esta fonna de acu­
mulación objetiva; sin embargo 
del contenido de los artículos 83º 
y 87º puede sostenerse la exis­
tenci a de regulación tácita de la 
acumulación simple por los si­
guientes fundamentos : 

1 º La acumulación está orienta­
da por los principios de eco­
nomía y congruencia procesa­
les , se busca mediante este ins­
tituto resolver, de una sola vez, 
todos los conflictos de intere­
ses que sostienen las partes , 
siempre que las pretensiones 
presenten compatibilidad 
sustantiva. 

2 º La primera prescdpción nor­
mativa del artículo 83º estipula 
de modo genérico que «en un 
proceso pueden haber más de 
una pretensión ... » no precisa 
los niveles de conexión o 
condicionalidad que pueden 
existir entre ellas. 

3º Las formas de conexión o acu­
mulación subordinada, alterna­
tiva y accesoria a las que a lu­
de el art. 87 ° no están expresa­
das como formas únicas y ex­
clusiv as; el tenor de la norma 
utiliza la expresión condicional 
«puede sern por consiguiente 
entre las fonnas de acumula-

ción es procedente compren­
der a la acumulación simple. 

4.1.2.2. Acumulación objetiva 
alternativa. 

El CPC en el artículo 87 se refiere 
a la acumulación objetiva alter­
nativa en los siguientes términos : 
«La acumulación objetiva origi ­
naria( ... ) es alternativa cuando 
el demandado elige cual de las 
pretensiones va a cumplir.» 

La acumulación objetiva origina­
ria alternativa es una de las mo­
dalidades de la acumulación ob­
jetiva originaria ; se denomina así 
porque la nonn a procesal confie­
re al demandado la facultad de 
elegir cual de las pretensione s va 
a cumplir; lo cual supone la exis­
tencia de dos pretensiones am­
paradas por una reso lución final 
finne. 

Las pretensiones se excluyen 
entre sí cuando la elección de una 
para su cumplimiento o ejecución 
convierte en ineficaz a la otra. Se 
trata de una dualidad de relacio­
nes jurídic as que no puede n co­
existir. En suma, se trata por sim­
ple razón natural , de resultados, 
de los cuales só lo uno es 

posible 18. 

18 Morales Hernando. citado por Camacho Azu la en «Manual de Derecho Procesal Civil TI , p. 
254 
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No estamos frente a pretensio­
nes amparadas copulativa-men­
te para que ambas sean satisfe­
chas . La acumulación alternativa 
-en palabras de Jaime Guasp -
«Es por el contrario , aquella en 
que el titular , si bien reclama dos 
o más actuaciones distintas, no 
pide que sean realizadas una y 
otra , sino que la verificación de 
cualquiera de ellas basta para 
satisfacerle. El Juez o Tribunal no 
podría entonces , por lo tanto , sin 
incurrir en incongruencia, conde­
nar al demandado a la realización 
de todas las prestaciones pedi­
das »19. Las pretensiones ampa­
radas están relacionadas de modo 
conjuntivo disyuntivo ; la realiza­
ción de una excluye a la otra, por 
ello la postulación y el amparo 
de ambas pretensiones exige e l 
empleo de la conjunción disyun­
tiva «o». 

Ejemplo: se demanda como pre­
tensión princip al la rescisión del 
contrato de compra-vent a de un 
bien parcialmente ajeno 20 y como 
pretensión alternativa la reduc­
ción del precio (art . 1540° CC). Si 
en efecto se ampara ambas pre­
tensione s, el demand ado tendrá 
que elegir cual de las preten s io­
nes va a cumplir. 

19 Guasp, Jaime: Ob. Cit. P.228. 

La acumul ación alternativa tiene 
como escenario preferente, no ex­
clusivo, el proceso de ejecución 
de resoluciones judiciales pues­
to que estamos frente a preten­
siones amparadasjurisdiccional­
mente, manteniendo su carácter 
excluyente, pero aún insatisfe­
chas, y que por tanto requieren 
de ejecución o cumplimiento. A 
modo de ejemplo , la primera pre­
tensión amparada (pretensión 
prin cipal) puede referirse al cum­
plimiento de una obligación de 
dar suma de dinero respecto al 
pago de cuotas vencidas del con­
trato de compra-venta de un bien 
inmueble; la segunda pretensión 
amparada excluyentemente pue­
de referirse a la resolución del 
contrato de compra venta cele­
brado entre las partes (preten­
sión alt ernati va). Las pretensio­
nes amparadas judicialmente, 
como podemos observar , tienen 
naturaleza distinta: la primera 
contiene un deber de prestación 
impuesto al vencido , una obliga­
ción de dar suma de dinero , con­
tenida en un título judicial ; por 
tanto , estamos frente a una obli­
gación de naturaleza ejecutiva. 
La segunda contien e una decla­
ración judicial constitutiva extin­
tiv a puesto que pone fin a deter-

20 Es el caso en el que el comprad or no tuvo conocimiento que el bien perten ecía a otra persona 
y no al vendedor. 
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minada situación o relación jurí­
dica sustantiva que vinculaba a 
las partes. La ejecución o el cum­
plimiento de una, excluye a la otra. 
La resolución judicial en la que 
están contenidas ambas preten­
siones tiene en este caso, natu­
raleza mixta. 

Sobre este tipo de obligaciones, 
el artículo 1161 º del código civil 
establece que «El obligado, alter­
nativamente a diversas presta­
ciones, sólo debe cumplir por 
completo una de ellas. Luego, el 
artículo 1 162º precisa que «La 
elección de la prestación corres­
ponde al deudor, si no se ha atri­
buido esta facultad al acreedor o 
a un tercero. Quien deba practi­
car la elección no podrá elegir 
parte de una prestación y parte 
de otra ... ». En idéntico sentido 
el artículo 85, inc .2 del código 
procesal civil dispone que «Se 
pueden acumular pretensiones 
en un proceso siempre que éstas 
no sean contrarias entre sí, salvo 
que sean propuestas en forma 
subordinada o alternativa». 

Las pretensiones que se postu­
lan son contradictorias entre sí, 
esto es, incompatibles sustanti ­
vamente , en el caso antes seña­
lado ; se demanda el pago del sal­
do deudor por la venta del inmue­
ble o que se declare resuelto el 
contrato de compra-venta y 
accesoriamente se ordene la res-

titución de la posesión del inmue­
ble. Las pretensiones alternativas 
son legítimamente amparables en 
la sentencia o auto de cognición 
manteniendo su naturaleza exclu­
yente, siempre que tengan el su­
ficiente sustento probatorio y 
cuenten con el respectivo sus­
tento fáctico-jurídico; en este 
supuesto el juez no podría ampa­
rar a una y desestimar a la otra. 

La pluralidad de pretensiones 
postulada de modo alternativo, 
es un fenómeno de acumulación 
formal. Las pretensiones pro­
puestas alternativamente , por 
naturaleza son excluyentes y pro­
puestas de modo conjuntivo 
disyuntivo. El actor en modo al­
guno pretende al amparo efecti­
vo y real de ambas pretensiones. 
La sentencia o auto que las am­
para deberá mantener dicha con­
dición . La acumulación por con­
siguiente sólo es fonnal y no real, 
la ejecución de una excluye auto­
máticamente a la otra . Es oportu­
no precisar que la exclusión se 
produce entre las pretensiones 
postuladas alternativamente, mas 
no respecto de aquellas postula­
das de modo accesorio que si­
guen la suerte de la pretensión a 
la cual están vinculada s. 

La economía procesal, principio 
esencial que sustenta la acumu­
lación, en apari encia no se pro­
ducirí a por ejecutarse o curnplir-
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se sólo una de las pretensiones; 
sin embargo, debe tenerse en 
cuenta que la actividad desple­
gada en los diversos actos que 
integran el proceso se desarro­
llan en función de la estimación 
o rechazo de las pretensiones 
propuestas . Por lo demás no pue­
de pasar inadvertido, que si el 
actor no acumula sus pretensio­
nes, cada una de ellas tendría que 
tramitarse en proceso distinto con 
los consiguientes gastos de tiem­
po y dinero; la acumulación al­
ternativa de pretensiones , por 
tanto, también materializa el prin­
cipio de economía procesal. 

4.1.2.3. Acumulación objetiva 
subordinada. 

El Código Procesal Civil en el ar­
tículo 87 dispone que la acumu ­
lación objetiva originaria es su­
bordinada , «cuando la pretensión 
queda sujeta a la eventualidad de 
que la propuesta como principal 
sea desestimada». 

La acumulación objetiva subordi­
nada, conocida también como plu­
ralidad eventual o subsidiaria, es 
aquella en la que el actor so licita 
al órgano jurisdiccional , en pri­
mer término, el amparo de la pre­
tensión principal; y en segundo 
lugar, el amparo de la pretensión 
o pretensiones subordinadas 
siempre que la primera sea deses­
timada; en tal contexto, las otras 
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pretensiones son subsidiarias de 
la principal, sucesivamente. 

La demanda, por ser el acto 
postulatorio central, debe conte­
ner la fundamentación fáctica y 
jurídica de la pretensión princi­
pal y subordinada respectiva­
mente, pues no existe otro mo­
mento procesal para que éstas 
últimas sean sustentadas. Del 
mismo modo, los medios de prue­
ba ofrecidos deben referirse a 
todas las pretensiones postula­
das; la actividad probatoria, en 
general , no reviste ninguna par­
ticularidad salvo la previsible y 
potencial complejidad del proce­
so . La subsidiariedad o eventua­
lidad de la pretensión postulada 
como tal es detenninada sólo con 
la sentencia . 

La naturaleza subordinada de la 
segunda pretensión desaparece 
cuando la pretensión postulada 
como principal es desestimada ; 
ante esta hipótesis la pretensión 
originariamente postulada como 
subsidiaria emerge como opción 
principal y así sucesivamente si 
se hubieran postulado otras pre­
tensiones subsidiarias. Sin em­
bargo, debe precisarse que el 
desamparo de la pretensión prin­
cipal no genera necesariamente 
e l amparo de la subsidiaria o su­
bordinada , corresponde al Juez 
examinar la existencia de funda­
mento jurídico y la probanza de 
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los hechos afirmados en la 
demanda . 

Por ejemplo puede demandarse 
como pretensión principal la nu­
lidad de un contrato de donación 

de un inmueble 21 ; como preten­
sión subsidiaria, en el supuesto 
de que esta pretensión sea des­
estimada , puede plantearse el 
pago de indemnización por enri­
quecimiento sin causa . Como 
puede verse , formalmente las pre­
tensiones revisten algún nivel de 
contradicción. En realidad esta si­
tuación no se produce porque 
aquellas son propuestas en una 
relación de subordinación, pue­
den valorarse y estimarse al 
desestimarse la postulada como 
principal. A esta contradicción 
aparente se refiere el inciso 2° del 
artículo 85 º del código procesal 
civil cuando sostiene que «Se 
pueden acumular pretensiones 
en un proceso siempre que és­
tas: 2 . No sean contrarias entre 
sí, salvo que sean propuestas en 
forma subordin ada o alternati­
va . . . ». El artículo 71.4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil española 

del año 2000 , señala que «El ac­
tor podr á acumular eventua lmen­
te acciones entre sí incompati­
bles, con expre sión de la acción 
principal y de aquel la otra u otras 
que ejercita para el solo evento 
de que la principal no se estime 
fundada .» La inco.mpatibilidad 
entre las distintas pretensiones 
no obsta, sin embar go, a su acu­
mulación condicional o eventual , 
la que se verifica cuando se pro­
pone una pretensión como prin­
cipal y otra a título subsidiario , a 
fin de que el juez conozca de la 
última sólo en el caso de deses­
timar la primera (vgr. : la acumu­
lación subsidi aria de las preten­
siones de nulidad y simulación 
de acto jurídico ; de nulidad y 
cumplimiento de contrato , etc.)22• 

Se sostiene, de otro lado que el 
hecho de postular una preten sión 
subordinada u otra s subordina­
das implica admitir que el actor 
no tiene seguridad sobre la via­
bilidad y amparo de la pretensión 
princip al; es decir, liminarment e 
e l dem andante imagina su propia 
derrot a respecto de esta preten-

21 Por la conviviente que habiendo aportado económicamente para la construcción de la casa, no 
expresó su consentimiento para la celebración del contrato de donación. Fue suscri to única­
mente por el conviviente a cuyo nombre se registro el terreno. incluyendo la fábrica.La 
demandante sí aportó al proceso medios probatorios que acreditan su aporte dinerario para la 
compra de materiales de construcción, pago de ingeniero civil, albañiles. etc. 

22 Enrique Palacio, Lino: «Manual de Derecho Procesal Civil» XVIII edición actualizada, Lexis 
Nexis Abeledo Perrot, Buenos Aires Argentina, 2004. p. 115. 
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sión. En la realidad , estas situa­
ciones son cotidianas como por 
ejemplo cuando se demanda 
como pretensión principal o pri ­
mera opción la rescisión del con­
trato de compra-venta de un bien 
parcialmente ajeno, o la reducción 
del precio como pretensión su­
bordinada (art. 1540° CC) 23 • So­
bre el particular Jaime Guasp sos­
tiene que debe admitirse esta for­
ma de acumulación «como un 
correctivo al principio de preclu­
sión procesal , que obliga a for­
mular dentro de un momento de­
terminado las pretensiones sobre 
las que haya de decidir el órgano 
jurisdiccional , sin posibilidades 
de rectificación ulteriorn 24 . 

El ahorro de tiempo, dinero y tra­
bajo -explica Carolina Fons Rodrí­
guez- es patente , puesto que se 
plantea, por ejemplo, una so lici­
tud de tutela al órgano jurisdic­
cional fundamentada desde va­
rios puntos de vista diferentes y 
por el orden que establezca el ac­
tor , con lo que aparece la posibi­
lidad de llegar a una misma finali­
dad a través de dos caminos o 
causas de pedir di st intos . Del 
mismo modo , cabe contemplar la 

hipótesis de peticiones subsidia­
rias distintas apoyadas en cau­
sas de pedir diversas que pue­
den estar relacionadas entre sí, 
así sucederá cuando las acciones 
sean incompatibles ; pensemos , 
por ejemplo en la solicitud de nu­
lidad de un contrato por falta de 
consentimiento, y, para el caso 
de que no se estime, la petición 
de cumplimiento del mismo, basa­
da , precisamente, en su existen­
cia. También será posible que las 
diferentes peticiones se apoya­
ran en una misma causa de pedir, 
así sucedería en el supuesto de 
que solicitase la rescisión de un 
contrato de compraventa, o la in­
demnización de los daños y per­
juicios , apoyadas , ambas peticio­
nes, en el hecho de que la finca 
vendida estaba gravada con una 
servidumbre no aparente que no 
constaba en la escritura, de tal 
naturaleza que deba presumirse 
que el actor no la habría adquiri­
do de haberlo sabido ... » 25 . 

Al igu a l que la acumulación al­
ternativa, la acumulación subor­
dinad a es tambi én un caso de 
acumulación fonnal ; el actor sólo 
quiere el amp aro efec tivo de una 

23 «Artículo 1540º.- En el caso del artículo 1539º si el bien es parcialmente ajeno, el comprador 
puede optar entre solicitar la rescisión del contrato o la reducción del precio». 

2~ Guasp, Jaime: Ob. Cit. P. 228. 
25 Fons Rodríguez, Carolina: «La acumulación objetiva de acciones en el proceso civil» José 

María Bosch Editor-Barcelona, 1998, pp. 116, 1 J 7. 
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de las pretensiones relacionadas 
por subordin ación . Por consi­
guiente , el razonamiento , valora­
ción y decisión judicial deben 
orientar se en primer lugar a la pre­
tensión principal, si esta es am­
parada carece de objeto emitir 
pronunciamiento sobre la subor­
dinada al haber qued ado satisfe­
cha la necesidad de tutela juris­
diccional solicitada por el actor ; 
por consiguiente, el juez incurri­
ría en error inexcusable si decla ­
rara fundada , en parte, la deman­
da , por el hecho de amparar la pre­
tensión principal; o, en otro su­
puesto ampara tanto a la preten­
sión principal como a la subordi­
nada , en este caso el fallo estaría 
impregnado de nulidad por incon­
gruencia y ultrapetición. 

Reiteramos: estimada la preten­
sión principal , el fallo no requie­
re dese stimar de modo expreso la 
preten sión subordinada , hacerlo 
sería inútil puesto que la petición 
de tutela ha quedado satisfecha 
con la primera declaración 
estimatoria; pero además el pro­
nunciamiento sobre la principal 
desplie ga los efectos de la cosa 
juzgada. 

Contrari amente , s i se desestim a 
la preten sión princip a l y no se 
emite pronunci amiento sobre la 

26 Fons Rodrí guez. Caro lina: Ob. Cit. p. 202, 203. 

pretensión subordinada, o es am­
parada sin motivación se vuelve 
a incurrir en incongruencia , esta 
vez por omisión de pronuncia­
miento (incongruencia omisiva), 
el fal]o estarí a impregnado de 
nulidad por vulneración del de­
bido proceso, por generar inde­
fensión , en suma afectación del 
derecho a la tutela jurisdiccional. 

Por último, si primero se examina 
y emite pronunciamiento sobre la 
pretensión subordinada y des­
pués respecto de la principal , la 
sentencia tambi én sería incon­
gruente, ya que aquella sólo de­
bió haberse examinado en el su­
puesto de denegación de la prin­
cipal y por dese stimación de 
esta 26 . 

Sentencia casatoria: 

Casacio11 Nº 1307-2004 LIMA. 
Lima, once de agosto de dos mil 
cinco.- Sala Civil Permanente 
de la Corte Suprema de Justicia 
de la República. 

«Tercero .- Respecto a la denun­
cia contenida en el literal b), debe 
precisarse lo siguiente: 3. 1) El ar­
tículo 87 del Código Procesal Ci­
vil, establece la posibilidad de 
plantear acumulativ amente pre­
tensiones procesa les subordin a-
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das a la principal. Esta pretensión 
subordinada se presenta cuando 
una o más pretensiones (subor­
dinadas) son sometidas a la even­
tualidad de que la propuesta 
como principal no sea acogida, 
por lo que ante este último su­
puesto, la pretensión subordina­
da bien puede ser amparada o 
desamparada por el Juzgador; 
3.2) En el presente proceso, don 
Isaac Soto Flores planteó a tra­
vés de su escrito de fojas ciento 
ochenta y siete contra doña Ma­
ría Fort Brescia , como pretensio­
nes principales -entre otros- el 
otorgamiento de escritura públi­
ca del inmueble sub litis; como 
pretensiones accesorias -entre 
otros- la declaratoria de mala fe 
de la fábrica que levantaron so­
bre el indicado inmueble ; por úl­
timo, como pretensión subordi­
nada , en caso de desistimiento o 
desestimación de la demanda de 
María Fort Brescia , solicita que 
ésta cumpla con otorgarle la es­
critura pública de otro lote de te­
rreno de similares características 
fisicas ; 3.3) La Sala Superior re­
solvió declarar improcedente la 
demanda propuesta por doña 
María Fort Brescia e infundada 
la demanda fonnulada por Isaac 
Soto Flores referente al otorga­
miento de escritura pública y rei­
vindicación , empero , este Cole-

27 Real Academi a Española. 22' . Edición. Vol. 1, p.14. 
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giado no emitió pronunciamien­
to respecto a la pretensión su­
bordinada del recurrente, por 
tanto, la resolución cuestionada 
deviene en un fallo infra petita , 
lo que da lugar a la invalidez de la 
sentencia, pues se ha trans­
gredido lo dispuesto en los artí­
culos 87 y 122 inciso 42 del Códi­
go Procesal Civil ; portal motivo, 
esta denuncia debe ser ampara­
da .» (ANEXO II) 

4.1.2.4. Acumulación objetiva ac­
cesoria. 

La palabra accesorio, según el 
Diccionario de la Lengua Espa­
ñola, tiene seis acepciones , nos 
interesan la primera y segunda : 
!ª. «Que depende de lo princi­
pal o se le une por accidente11, 
2ª. «Secundario (no princi­
pal) » 27 

«La acumulación objetiva origi­
naria es accesoria cuando ha­
biendo varias pretensiones, al 
declararse fundada la principal, 
se amparan también las demás.» 
(art . 87 CPC) 

Se produce la acumulación acce­
soria cuando una o más preten­
siones se encuentran subordina­
das a otra por razón de importan­
cia. La accesoriedad no es un tí-
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tulo de conexión autónomo y 
existente por sí solo , toda vez 
que presupone siempre una co­
nexión por razón del título y del 
objeto . El pronunciamiento que 
recae sobre la pretensión princi­
pal automáticamente se irradia a 
las pretensiones accesorias. Por 
ejemplo un caso de conexión por 
razón del título es cuando el ac­
tor pretende el pago del saldo 
deudor más los intereses, ambas 
pretensiones están sustentadas 
en el mismo título . Un caso de 
conexión por el objeto o finali­
dad es cuando el actor postula 
como pretensión principal la re­
solución de un acto jurídico con­
tractual y acumulativamente la 
pretensión de restitución del 
bien. 

Sobre el particular explica Chio­
venda que la accesoriedad, no es 
un motivo de conexión por sí mis­
ma, sino una fonna especial de 
conexión por el título o por el 
objeto , en virtud de la cual una 
pretensión está respecto de otra 
en una relación de coordinación 
o de dependencia y por lo tanto 
la supone existente 28 • Cuando 
una pretensión no supone nece­
sari amente la existencia de otra, 
la conexión puede igualmente te-

ner lugar y plantearse acumu­
lativamente, en este caso el am­
paro de la primera no necesaria­
mente implica la estimación de la 
accesoria. 

Salvatore Satta refiriéndose a la 
acumulación accesoria bajo la de­
nominación de conexión por acce­
soriedad , sostiene que la acceso­
riedad es una relación de carác­
ter sustancial , por la cual la pre­
tens ión que constituye el objeto 
de la demanda accesoria, aun si­
endo autónoma tiene su título en 
la pretensión que constit uye el 
objeto de la demanda principal , 
de cuyo acogimiento depende 29 . 

En esta modalidad de acumula­
ción, a diferencia de la acumula­
ción subordinada , el órgano ju­
risdiccional, si emite sentencia 
estimatoria debe pronunciarse 
respecto de ambas pretensiones 
de otro modo incurriría en nuli­
dad por haber omitido pronun­
ciamiento respecto de todas las 
pretensiones postuladas. Se evi­
taría situaciones anómalas en las 
que al no haber desestimado el 
Juez las pretensione s accesorias 
de manera explícit a, el fallo no 
desplegaría los efectos de cosa 
juzgada en relación a tales pre-

28 Chiovenda, Giuseppe: Instituciones de Derecho Procesal Civil, Vol.11. Edil. Revista de De­
recho Privado, Madrid 1940, p. 244. 

29 Satta Salvatore: Derecho Procesal Civil. Ediciones Jurídicas Europa-América. Vol. I, p.40 
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tensiones, pennitiendo al litigan­
te de mala fe volver a postularlas 
en otro proceso, aunque de an­
temano ya contara con la imposi­
bilidad de su concesión por ha­
berse denegado la pretensión de 
cuya estimación previa depende. 

Las pretensiones se hallan con­
catenadas entre sí en una rela­
ción de subordinación copula­
tiva, y no disyuntiva como en el 
caso de la acumulación subsidia­
ria y la alternativa. La principal 
es la causa de la accesoria por lo 
que la estimación de la primera 
detennina la estimación de la se­
gunda por existir una conexidad 
de subordinación lógico-jurídica; 
bajo ninguna circunstancia po­
dría ampararse la accesoria si se 
desestima la principal. 

En esta modalidad de acumula­
ción, pese a la evidente complej i­
d ad del proceso, la economía 
procesal es más ostensible, pues 
se agotan todas las posibles y 
eventuales peticiones de tutela 
en torno a la misma cuestión, 
evitándose, en consecuencia, ul­
teriores procesos, tanto si se es­
tima como si se desestima la pre­
tensión principal. Por ejemplo, la 
pretensión de resolución de un 
contrato por incumplimiento per­
mite la acumulación de la preten-

3° Fons Rodrígue z, Carolina: Ob. Cit. p.118 
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sión indemnizatoria portal causa 
que en este caso asume la cali­
dad de accesoria puesto que 
presenta conexión y subordina­
ción a la primera. En el caso plan­
teado , la pretensión indemni­
zatoria no puede ser postulada 
autónomamente 30 . 

Las pretensiones accesorias por 
su marcada conexión y subordi­
nación a la pretensión principal 
pueden ser acumuladas hasta el 
día de la audiencia de concilia­
ción (art. 87° parte final, CPC); si­
tuación que otorga a estas pre­
tensiones un status especial, o 
privilegio postulatorio, en com­
paración con las pretensiones 
alternativas y subordinadas. Este 
supuesto constituye una forma 
especia l de acumulación objeti­
va sucesiva. 

Finalmente, la integración tácita 
o implícita de pretensiones acce­
sorias aparentemente rompe es­
quemas y posturas doctrinarias 
clásicas pero que sin embargo 
satisface los fines del proceso. 
El legislador nacional reguló esta 
fonna particular de accesoriedad 
en la parte final del artículo 87º 
del código procesal civil al esti­
pular que «cuando la acceso­
riedad está expresamente previs­
ta por la ley, se consideran táci-
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tament e integrad as a la deman­
da.» Sostenemos que rompe pos­
turas clás icas porqu e el actor , ti­
tul ar de la pretensión no es qu ien 
la po stul a a l proc eso de modo 
explí cito , no consta en la deman­
da; desde esta perspectiva pue­
de soste nerse qu e la se ntenci a 
que la ampara fracturaría el prin­
cipio de congruenci a e incu rr iría 
en transgres ión del debido pro­
ceso ; sin em barg o, nu estra opi­
ni ón es qu e ta les fr actu ras o 
transgres iones so n mera mente 
for males puesto que en la rea li­
dad, la po stul ac ión de la preten­
s ión princip al subsume a la acce­
sori a o acces ori as s iempr e que 
esté expresa mente prev ista por la 
ley; la probanza de la princ ipal se 
irradi a a las acceso rias, luego no 
se ge nera indefe nsión alguna. El 
emparo de la accesor ia implíc ita, 
no es arbi tra rio, no está suped i­
tado al libre a lbed río del Juez: 
debe ampara rse só lo cuando está 
prev ista expresa mente por la ley 
de este modo se ev ita todo aso­
mo de arbi trar iedad. 

CLASES 

Por su oportunidad: 

Accesoriedad originaria. 
Como en todos los casos de acu­
mulació n orig inaria ; la pretens ión 
accesor ia es postu lada co n la 
demanda. Vg. N ulidad de acto 
j urídico, nuli dad de escritura pú-

blica y accesoriamente nulidad 
de inscr ipción reg istra! 

Accesoried ad sucesiva 
Es aquella en la que el actor o el 
reconviniente, luego de iniciado 
el proc eso, hasta el día de la au­
diencia de concil iación, so licita 
al juez la inclusión de una nueva 
pretensión, con la calidad de ac­
cesoria. El legis lador ha previsto 
esta posibilidad al nonnar en el 
seg undo párrafo del art ículo 87º 
del cpc, que «Si no se demandan 
pre tens iones accesor ias. só lo 
pueden acumularse éstas hasta 
el día de la audiencia de concilia­
ción.» En el proceso sumarísimo 
la última opo rtunidad para pos­
tular una pretensión acceso ria es 
la audiencia única en cuya estruc­
tura está inserta la fase concilia­
tor ia; en e l proceso abrev iado 
esta oport unidad es la audiencia 
de saneamiento y conciliación; 
en el proceso de conoc imiento, 
la audiencia de concil iación. 

Si el acto r o el reconviniente no 
hubi eran prese ntado la prete n­
sión acceso ria, hasta el día de la 
audienc ia de concil iación, según 
el párrafo citado, aquella no po­
dría acumularse al proceso , esta 
es la reg la, sin embar go, el j uez 
deber á considerarla integrada a 
la demanda s i la accesoried ad 
está prev ista por la ley, as í lo dis­
pone el párrafo final de l artículo 
87° del cód igo procesal civil, este 
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es el caso de la accesoriedad 
tácita. 

Por la forma de manifestación 

Accesoriedad explícita o 
manifiesta 
Se produce cuando la pretensión 
accesoria es postulada en la de­
manda de modo expreso o mani­
fiesto, originario o sucesivo. 

Accesoriedad implícita 
Es aquella en la que la pretensión 
accesoria se considera tácita­
mente integrada a la demanda , 
siempre que esta accesoriedad 
esté expresamente prevista por la 
ley (párrafo final, artículo 87º del 
CPC) . Por ello podría afinnarse 
que la postulación de la preten­
sión principal implica de modo 
indirecto, implícito o tácito, la 
postulación de la accesoria. 

Veamos algunos casos : 

Si la pretensión postulada es una 
de indemnización por responsa­
bilidad extracontractual, al decla­
rarse fundada la demanda, el juez 
deberá disponer el pago de inte­
reses legales, aunque esta pre­
tensión no hubiera sido postula­
da, porque la accesoriedad está 
expresamente prevista por el ar­
tículo 1985 ° del código civil. 

En los casos de rescisión a los 
que aluden los artículos 1539º y 

1540º del código civil, el vende­
dor debe restituir al comprador 
el precio recibido y pagar la in­
demnización de daños y perjui­
cios sufridos, así lo seña la el artí­
culo 1541 º del mismo cuerpo nor­
mativo. Si el demandante no hu­
biera postulado la pretensión ac­
cesoria referente a la indemniza­
ción de daños y perjuicios sufri­
dos, el juez tendrá que fijarla 
prudencialmente. 

Otro caso: si la pretensión prin­
cipal es una de mejor derecho de 
propiedad, la pretensión acceso­
ria lógica, inherente a aquella es 
la de restitución del bien inmue­
ble a través del desalojo .; en con­
secuencia el amparo de la princi­
pal debe generar el amparo auto­
mático de la accesoria, aunque 
ésta no hubiere sido planteada. 
El amparo nonnativo en este caso 
es el artículo 590º del código pro­
cesal civil, al preceptuar que «Se 
puede ejecutar el lanzamiento en 
un proceso de conocimiento o 
abreviado , siempre que la resti­
tución se haya demandado 
acumulativamente, sin perjuicio 
de lo establecido en el tercer pá­
rrafo del Artículo 87 .» 

Sentencias casatorias 

J. Casación Nº 3542-01 Callao. 
Mej or Derecho de Propi edad. 
lima, veintidós de abril del dos 
mil dos .- Sala Civil Transitoria 
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de la Corle Suprema de Justicia 
de la Republica . 

«Segun do.- Que, en lo referente 
a la primera denuncia, esto es que 
la pretensión de desalojo no fue 
ad mitid a como punto controver­
tido y por tanto las instancias de 
mérito no debieron pronunciarse 
al respecto, es de observarse en 
principio que el escrito de deman­
da, obrante de fojas nueve a tre­
ce, contiene como pretensión 
principal se declare el mejor y ex­
cluyente derecho de propiedad 
y como accesoria el desalojo y 
consecuente restitución del in­
muebl e materia de litis; Tercero.­
Que, en este orden de idea s, si 
bien es cierto en el Acta de Au­
diencia Conci liatoria, con·iente a 
fojas cincuentisiete, se fijó como 
punto controvertido detenninar 
a cual de las partes le correspon­
de e l derecho de propiedad so­
bre el inmu eb le materia de litis, 
también lo es que la consecuen­
cia lógica de una demanda de 
mejo r derecho de propiedad es la 
restitución del mismo a través del 
desalojo, en consecuencia el 
punto controvertido fue fijado en 
forma correc ta y como conse­
cuencia de ello las instanci as de 
mérito a l haber ordenado la des­
ocupación del inmueb le han emi­
tido pronunciamiento con arreg lo 
a derecho ; Cuarto.- Que, el recu­
rrente a lega que las instancias de 
mérito no tuvieron a la vista el 

Expediente Judicial de Ejecución 
de Garantías, ofrecido como me­
dio probatorio; sin embargo, de 
las Actas de Audiencia de Prue­
bas y Continuación de la misma , 
obran te a fojas sesenti uno y 
sese ntinueve , respectiva mente , 
se advierte que dicho medio pro­
batorio si bien fue ofrecido no fue 
admitido ni actuado por el Aquo, 
en consecuencia de haberse vis­
to perjudicado el emplazado de­
bió hacer valer su derecho en la 
primera oportunidad que tuviera 
para hacerlo, ello de confonni­
dad con e l artículo ciento 
setent isé is del Código Procesal 
Civil ; Quinto.- Que. en cuanto a 
la denuncia referida a que la im­
pugnada no ha fundamentado 
jurídica ni fácticamente la preten­
sión de desalojo , debe tenerse en 
cuenta que al ser la pretensión 
principal una de mejor derecho 
de propied ad, la pretensión lógi­
ca accesoria es la de restitución 
del bien inmueble a través del 
desalojo , en consecuencia al ha­
berse amparado la principal ac­
cesoria corre la misma suerte, ello 
al ampa ro del artícu lo ochen ­
tisiete del Código Procesa l Civil, 
en consecuencia la recurrida se 
encuentra correctamente funda ­
mentada ; Sexto . - Que, respecto 
de la contravención al artículo 
ciento veintitrés de l Código Ad­
jetivo , referido a la autoridad de 
cosa juzgada, es de observarse 
que el proceso de desalojo acom-
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pañado responde a un supuesto 
distinto al que es materia del pre­
sente proceso , ya que en el pri­
mer caso el ahora recurrente con­
taba con documento privado que 
daba indicios de propiedad del 
inmueble materia de discusión , 
mientras que en caso de autos se 
ha establecido que el Banco de­
mandante cuenta con mejor de­
recho de propiedad y como con­
secuencia de ello el de recho del 
ce-demandado ha fenecido, por 
lo tanto al haberse ordenado el 
desalojo del inmueble no se está 
contraviniendo el antes referido 
artículo ciento veintitrés ; Séti­
mo .- Que, tal como se ha dejado 
sentado en el considerando quin­
to precedente , cuando se ampa­
ra la pretensión princip al, la ac­
cesoria corre la misma suerte, por 
lo tanto al haberse declarado fun­
dada la principal , esto es la de 
mejor derecho de propiedad , la 
accesoria de desalojo , plant eada 
al amparo del artícu lo quiniento s 
noventa del Código Procesal Ci­
vil, también debe ser ampara da, 
lo que determina que no ha exis­
tido una acumulación indebid a de 
pretensiones; ... » (ANEXO lll) 

2. Casación Nº 2699-200/ La 
Libertad . Lima, catorce de agos­
to del dos mil dos.- la Sala Civil 
Perman ente se la Corte Supre­
ma de Justicia de la Repúb lica 

Primero.- La entidad impugnante 

aduce que la resolución emitida 
por la mencionada Sala Superior 
ha vio lado el debido proceso , 
pues arguye dos situaciones: a) 
que ha omitido pronunciarse res­
pecto de los argumentos de su 
escrito de apelación; y b) que, 
asimismo se ha expedido un fallo 
extrapetita al pronunciarse sobre 
el pago de indemnización e inte­
reses sin que se haya demanda­
do expresamente no tomando en 
consideración que , si bien el artí­
culo VII del Título Preliminar del 
Código Procesal Civil , establece 
que los Jueces deben aplicar el 
derecho que corresponda a las 
partes , esta nonna se encuentra 
referida a los casos cuando en la 
demanda se haya invocado una 
fundamentación distinta a la que 
corresponde a la pretensión 
incoada , mas no en los casos en 
que en el escrito postul atorio no 
existe un pedido de parte del ac­
tor respecto a que el órgano ju­
risdiccion al le conceda dicho de­
recho : Segundo.- En cuanto al 
punto a) antes señalado es de 
advertirse que la resolución im­
pugnada reprodujo los argumen­
tos del a-quo, por lo que mal se 
puede arg üir que contenga una 
defic iente motiv ación. Es más, el 
hecho que la Sala Superior haya 
dec idido en igual sentido que la 
sentencia apelad a, no implica 
que no se haya tenido en cuenta 
las argumentacion es del apelan­
t e a l proponer su recurs o 
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impu gnatorio , pue s los órganos 
jur isdiccion ales están facult ados 
a expresa r en las resolucione s ju­
dici ales que emiten só lo las valo­
racion es esenciales y detennin an­
tes que sustentan la decisión, ta l 
como ha ocun-ido en el prese nte 
caso . Por lo que en cuanto a este 
extremo no se evidenci a la con­
tra venci ón a l debido proc eso . 
Tercero .- Respecto al punto b) 
re lativo a que la Sal a Sup erior 
haya emitido un pronunci amien­
to extrap etita es pertin ente hacer 
la siguient e acotac ión : Es cierto 
que el petitorio propuesto con­
tiene do s preten siones; a) la res­
cis ión de los contr atos sub ma­
teri a y de los acto s jurídico s que 
lo contien en; y b) la devolución 
de las an-as dobl adas. La decisión 
de la Sala Sup erior en cuanto or­
dena el pago de una indemni za­
ción no puede calific arse como 
una resolu ción ex trapet ita, pues 
dicha decis ión se amp ara en e l 
mandato imperativo de la ley y 
se funda en lo regulado en el nu­
mera l 154 1 del Código Civil, que 
seña la como efecto de la resci­
sión contr ac tual el pago de una 
indemni zac ión por daños y per­
jui c ios, qu e en e l c aso sub­
exá min e no requiere ser deman­
dado en fonna expresa. El leg is­
lador prev io la fijac ión de una in­
demni zac ión como consec uencia 
de amp ara rse la demanda de res­
cis ión del co ntra to y, por consi­
g ui e nt e , e l ju zga dor es tá 

facult ado para ordenar su pago. 
Cuarto .- Consecuent emente, en 
la sentencia impugnada, se ha 
plasmado con-ectamente el prin­
cipio iura novit curia al aplicar el 
derecho que con-esponde al pro­
ceso (artículo 154 1 del Código 
Civil) , sancion ando el pago de 
una indemnizac ión que no fue re­
clamada por el accionante, pero 
que en virtud de la ley debe ser 
impuesta.» (ANEXO IV) 

4.2. LAACUMULACION OBJETI­
VA SUCESIVA 

Como su nombr e lo sugiere esta 
acumul ación se produce en acto 
posterior a la demanda, por cuya 
razón algunos tratad is tas la de­
nomin an acumulación sobreve­
nida o posterior. La pretensión o 
pretensiones nuevas se incorpo­
ran al proceso mediante amplia­
ción de demanda, la reconven­
ción, la interve nción exc luyente 
prin cipal, e l aseg urami ento de 
pretensión futura o por la reunión 
de procesos. 

Sobre el particular, el artículo 88º 
del código procesa l civil limita la 
acumulac ión objet iva suces iva a 
tres casos : el pr imero, cuando el 
demandante amplía su demanda 
agregando una o más pre tens io­
nes; el segundo, cuando el de­
mandado reconvie ne; y el terce­
ro cuando de ofic io o a petic ión 
de parte, se reúne n dos o más 
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procesos en uno, a fin de que una 
sola sentencia evite pronuncia­
mientos jurisdiccionales opues­
tos . No obstante podemos incluir 
a la intervención excluyente y el 
aseguramiento de pretensión fu­
tura dentro de la acumulación ob­
jetiva sucesiva por inserción. 

4.2.1. Acumulación objetiva 
sucesiva por ampliación de 
demanda 

Confonne a la legislación nacio­
nal, la demanda puede ser modi­
ficada antes de su notificación o 
después de ella . En el primer 
caso, estricto sensu, estamos 
frente a la modificación de deman­
da ; en el segundo, frente a su 
ampliación. Las posibilidades de 
cambio en una u otra circunstan­
cia son ostensibles. 

La modificación de la demanda 
que se produce antes de su noti­
ficación reviste mayor amplitud, 
puede producirse tanto en sus 
componentes subjetivos, objeti­
vos e incluso en sus aspectos 
fonnales. En el caso que tratamos, 
el componente objetivo puede 
referirse a la inserción o retiro de 
alguna de las pretensiones sin im­
portar su naturaleza patrimonial 
o extramatrimonial. «El deman­
dante puede modificar la deman­
da antes que ésta sea notifica­
da» así reza el texto escueto del 
primer párrafo del aitículo 428º del 

Código Procesal Civil. 

La inclusión de otra pretensión 
vía modificación de la demanda, 
sin embargo, aún se ubica den­
tro de la acumulación objetiva 
originaria, puesto que la variable 
determinante para tener como 
indicadores, el carácter sucesivo 
u originario es el emplazamiento 
del demandado mediante la noti­
ficación; esto es, la fonnalización 
de la relación jurídico-procesal; 
aunque esta posterionnente sea 
cuestionada o se declare su in­
validez . Reiteramos, el emplaza­
miento del demandado con la 
notificación de la demanda cons­
tituye el hito demarcatorio ente 
la acumulación objetiva origina­
ria y la sucesiva. 

La ampliación de la demanda, vie­
ne a ser la modificación que se 
produce luego de su notificación 
y únicamente en su componente 
objetivo referido exclusivamente 
a pretensiones patrimoniales 
dinerarias, siempre que al inter­
poner la demanda , el actor haya 
reservado este derecho . 

El reconviniente al ejercer el de­
recho de acción condicionada y 
postular una o más pretensiones, 
puede modificar o ampliar su de­
manda en las mismas condicio­
nes que el demandante . 

El artículo 428 ° del Código Pro-
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cesa( Civil regula este tema en los 
siguientes términos: 

«El demandante puede modi­
ficar la demanda antes que 
ésta sea notificada. 
Puede, también, ampliar la 
cuantía de lo pretendido si an­
tes de la sentencia vencieran 
nuevos plazos o cuotas origi­
nadas en la misma relación 
obligacional , siempre que en 
la demanda se haya reserva­
do tal derecho. A este efecto, 
se consideran comunes a la 
ampliación los trámites pre­
cedentes y se tramitará única­
mente con un traslado a la 
otra parte. 
Iguales derechos de modifica­
ción y ampliación tiene el de­
mandado que formula 
reconv ención.» 

Si revisamos la legislación pro­
cesa l nacional abrogada, adver­
tiremos que las variaciones que 
ha experimentado este tema no 
son sustanciales. Podría afinnar­
se que el avance está referido a 
la precisión entre modificación y 
amp liación de demanda así como 
a los a lcances o las posibilida­
des de cambio en uno y otro 
caso . Revisemos la legislación 
precedente: 

Cód igo de Eniuiciamiento en 
Materia Civil ( 1852) 
«Artícu lo 588. El actor antes de 
que se conteste la demanda, pue­
de variarla o alterar la en lo esen­
cial; pero después de contesta­
da no puede hacerlo sino en lo 
accidental o accesorio .» 

Código de Procedimientos Ci­
viles (/ 9 I 2) 

«Artículo 3 11 .- El demandante, 
antes de que la demanda sea con­
testada, puede variarla ; pero des­
pués de contestada, no puede 
hacerlo sino en lo accidental o 
acceso no. 

En el primer caso , los ténninos 
para contestar y deducir excep­
ciones se contarán a partir de la 
notificación del traslado del es­
crito de alteración ». 

4.2.2. Acumulación objetiva su­
cesiva por inserción 

Si inserción es la acción y efecto 
de insertar y ésta a su vez signifi­
ca incluir o introducir algo en otra 
cosa 31 • La acumulación objetiva 
sucesiva por inserción se produ­
ce mediante el acto proces al por 
el cual se incluye o introduce una 
pretensión nueva al proceso ini­
ciado por el actor, esta puede pro-

31 Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Espaflola. 22" Edición. Tomo 6, p. 869. 
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<lucirse mediante la ampliación de 
la demanda o a través de la re­
convención; algunos autores li­
mitan la inserción sólo a esta úl­
tima modalidad . 

4.2.2.1. La reconvención 

La reconvención es el acto pro­
cesal por el cual el demandado, 
asumiendo posición de ataque 
inserta una pretensión nueva al 
proc eso para que sea tramitada 
conjuntamente con la pretensión 
originaria postulada por el actor. 

Como sabemos, la reconvención 
consiste en la interposición por 
el demandado de una pretensión 
contra la persona que le hizo com­
parecer al proceso , y ante el mis­
mo Juez y en la misma vía 
procedimental para que sea re­
suelta en la misma sentencia . La 
reconvención por su finalidad y 
naturaleza constituye una autén­
tica acumulación objetiva suce­
siva que se produce con ocasión 
de la contestación de la deman­
da, tiene existencia subordinada 
puesto que sólo puede producir­
se si es promovido el derecho de 
acc ión. 
Desde una perspectiva primaria 

se concibe a l demandado como 
sujeto pasivo de la relación pro­
cesal frente al demandante que 
es identificado como el sujeto 
activo; sin embargo desde una 
visión dinámica e integral debe­
mos admitir que ambas partes 
asumen una posición activa, con 
las obvias excepciones que no 
corresponde explicar en esta par­
te. El demandado , no sólo limita 
su accionar a la contestación de 
la demanda, sino que previamen­
te puede promover cuestiones 
probatorias, deducir excepcio­
nes, todas no obstante son op­
ciones defensivas . Una alterna­
tiva distinta es la reconvención, 
mediante la cual el demandado, 
al proponer una nueva preten­
sión, asume una posición de ata­
que respecto al demandante ori­
ginario en e l marco de la contes­
tación de la demanda , se ubica 
de este modo en una posición aná­
loga a la del actor originario 32• 

Por su naturaleza jurídica, la re­
convención só lo puede ser pro­
movida en los procesos de cog­
nición; pues sólo en estos existe 
contestación de la demanda; sólo 
en estos se discuten pretensio­
nes; por tanto , no cabe la recon-

32 Vallespí n Pérez, David: «Aspectos problem áticos de la reconvención en el proceso civil 
espaiiol» en JUSTICIA 99 Revista de Derecho Proce sa l . aiio 1999 , Nº 3-4 , JM Bosch 
Editor -Barce lona, p.437. 
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vención en los proc esos de ej e­
cución , en los cautelares , ni mu­
cho menos en los no contencio­
sos. El Códi go Proce sal Civil 
peru ano , siempr e que concurran 
los requi sitos inherentes a la acu­
mulación objetiva,(mismo juez 
competente, igual vía procedi­
mental y cone xidad) admite la re­
convención de modo irrestricto 
en los proce sos de cognición ple­
naria ,; en los procesos de cogni­
ción abreviada la admit e sólo en 
determinados casos (art. 490 ° 
CPC), y la prohíbe en los proce­
sos de cognición sumarísima (art. 
559, inc. l , CPC). 

En efecto , es requ1 s 1to d e 
procedibilidad que la pret ensión 
postul ada en la reconvención sea 
de competen cia del mismo juez 
d e I proce so ori g inario , sea 
tramit a bl e e n la mism a ví a 
pro cedim ental y sea cone xa con 
la re lación jurídica invocada en 
la demanda de otro modo se pro­
duc e una indebid a acumula ción 
de preten siones y por tanto la 
improc edencia de la recon ven­
ción33. Prec isamente e l artículo 
445º del Código Procesal Civil se 
refiere a es tos aspectos, en los 
s iguientes término s: 
<< La reco nvención se propone en 

el mismo escrito en que se con­
testa la demanda, en la fo rma y 
con los requisitos prev istos para 
ésta, en lo que corresponda. 

La reconvención es admisible si 
no af ecta la competencia ni la 
vía procedimental originales. 

La reconvención es procedente 
si la pretensión en ella conteni­
dafi1ese conexa con la relación 
jurídica invocada en la deman­
da. En caso contrario, será de­
clarada improcedente. 

El traslado de la reconvenc ión 
se confiere por el plazo y en la 
fo rma establecidos para la de­
manda, debi endo ambas 
tramitarse conjuntamente y re­
solverse en la sentencia.». 

Se ha sos tenido que histórica­
mente, la reco nvención surgió 
con la finalidad de aprovec har el 
contacto dificil, por razó n de in­
comunicación geográfica y diver­
sidad de fueros personales entre 
e l Juez y las partes, para que és­
tas, al figurar como demandados , 
apro vec hase n la ocas ión para 
traer ante el mismo Juez las pre­
tensiones que tuvieran contra el 
actor; puede entonces sostener -

33 Artículo 427° del CPC: «El Juez declarará improcedente la demanda cuando. 7) Contenga una 
indebida acumulación de pretensiones». 
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se que el fundamento originario 
de la reconvención fueron las di­
ficultades de comunicación por 
razones geográficas; sin embar­
go al habers e superado tales in­
convenientes el instituto de la re­
convención ha subsistido por 
otras razones 34 • No obstante, es 
preciso destacar que aun en di­
cho fundamento histórico 
subyace el principio de econo­
mía procesal como principio 
fundante . 

Sostiene el profesor de la Univer­
sidad de Barcelona David 
Yallespín Pérez que los principios 
de economía y congruencia pro­
cesales, no son suficientes para 
explicar el fundamento de la re­
convención porque la demanda 
reconvencional comporta tam­
bién un efecto dilatorio en la mar­
cha del proceso principal , pertur­
ba la tramitación del proceso y lo 
complica notablemente, situa­
ción que ha determinado ir tras la 
búsqueda de otras explicaciones 
para su~tentar la existencia de la 
reconvención . Entre estas se se­
ñala, la nece sida d de procurar la 
continencia de la causa que trae­
ría como ventaja añadida una 
mayor seg uridad jurídica ya que 
el Juez podrá tener una visión 

global del proceso y llegar a una 
re s olución con mayores 
fundamentos . 

Otra explicación alude a la nece­
sidad de mantener el respeto del 
principio de igualdad de annas 
procesale s entre ambos litigantes 
ya que con la demanda reconven­
cional se estaría pennitiendo que 
el demandado pudiese ejercitar en 
un mismo proceso las pretensio­
nes que tuviese contra el actor. 
Finalmente también se ha inten­
tado explicar la razón de ser de la 
reconvención desde la perspec­
tiva del principio de contradic­
ción de modo tal que el deman­
dad o se vea facultado no sólo 
para contestar a la demanda, sino 
también para ejercitar un contra­
ataque, por vía reconvenciona l, 
de las posiciones del actor 
principal. 

En consecuencia no puede ha­
blarse de un único fundamento 
de la reconvención sino que su 
existencia y pervivencia en nues­
tro ordenamiento jurídico obede­
ce a una ex plicación plural. Así 
en esta fundamentación de la 
demanda reconvencional tienen 
cabida los principios de econo­
mía y armonía proc esal pero tam-

34 Polaina Ortega , L. : «La reco nvenció n contra el demandante y otra persoml)) en Rev. de 
Derecho Procesal , 1947-1, pág. 192, citado por David Vellespin Pérez en Just icia 99, Rev. de 
Derecho Proce sal. Año 1999, Nº 3-4 Barcelona, p.437. 
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bién determinados derechos pro­
cesales básico s integrantes del 
modelo constitucional de proce­
so justo: contradicción e 
igualdad de armas procesales ». 
(p. 439) 

Como bien explica el profesor 
Gómez Orban eja la reconvención 
no debe entenderse como oposi­
ción ni respue sta a la demand a, 
sino como una acción indepen­
diente que se acumula a la prime­
ra , respecto de la cual el deman­
dado pasa a se r actor y el deman­
dante primitivo , demand ado»35 . 

4.2 .3. Acumulación objetiva su­
cesiva por reunión 

El inciso 2º del artículo 89° del 
código procesal civil se refiere a 
esta modalidad de acumulación 
en los s ig ui ente s términos :» 
Cua ndo dos o más pretensiones 
intentadas en dos o más proce­
sos autónomos, se reúnen en un 
proceso único»; por lo que s i­
guien do a Lino Enrique Palac io 
podemos sostener que esta acu­
mul ac ión consiste en la reunión 
material de do s o más pro cesos 
que a l tener por objeto preten­
siones conexas, no pueden ser 
sustanciados separadamente sin 

35 Gómez Orbaneja : «Derecho Procesal Civi l, l. P.28 1. 
36 Enrique Pa lacio , Lino: Ob. cit. p. I 18. 
37 Enrique Palacio, Lino : ob. cit. p. 11 8. 

riesgo de conducir al pronunci a­
miento de dec isiones contradic­
torias, e incluso de cumplimiento 
imposible por efecto de la cosa 

juzgada36 • 

En la base de la acumulación ob­
jetiva sucesiva por reunión «exis­
te, en rigor, una pluralidad de pre­
tensione s, las cuales , al acumu­
larse, determin an la unión mate­
rial de los distintos procesos en 
lo s qu e aqué ll as se hi ciero n 

valer.» 37 . 

Esta modalidad de acumulació n 
objetiva se produc e cuando a 
petición de parte o de oficio se 
reúne dos o más procesos en uno 
so lo a fin de que resolver las pre­
tensione s correspondientes a 
cada uno de ellos con una so la 
sentencia y evitar de este modo 
pronun ciamientos j urisdicciona ­
les contradictorios. 

El pedido de acumu lac ión es de 
parte cuando los procesos se tra­
mitan ante j ueces disti ntos , se 
so lic ita ante cualquiera de los 
Jueces, anexándose copia certi­
ficada de la demanda y de su con­
testación, si la hubiera. Entre los 
proceso s que se reúnen existe 
una prelación detenninad a por la 
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ley ; el proceso base es aquél en 
el cual se produjo el primer em­
plazamiento, al que se unen los 
demás , siempre que el pedido sea 
fundado (2° párrafo del artículo 
90° CPC) . La acumulación puede 
disponerse de oficio, si ambos 
procesos se tramitan ante el mis­
mo Juez . 

La oportunidad para solicitar la 
acumulación sucesiva de proce­
sos es antes que uno de ellos sea 
sentenciado . El sólo pedido de 
acumulación impide la expedición 
de sentencia en cualquiera de los 
procesos hasta que se resuelva 
en definitiva la acumulación ( 1 º 
párrafo del articulo 90 CPC) ; en 
caso contrario, la sentencia se im­
pregna de nulidad (ver anexo V) . 

Los requisitos de la acumulación 
objetiva, establecidos por el artí­
culo 85º del Código Procesal Ci­
vil38, son igualmente aplicables 
a la acumulación objetiva suce­
siva o de procesos autónomos . 
Sin embar go, esta acumulación 

presenta algunas situaciones 
particulares, como por ejemplo 
cuando las pretensiones se tra­
mita en vías procedimentales dis­
tintas, para estos casos la norma 
especial (2° párrafo del artículo 
89 CPC) precisa que debe consi­
derarse que «atendiendo a la 
conexidad y a la eventual dife­
rencia de trámite de los procesos 
acumulados, el Juez puede dis­
poner su desacumulación en el 
trámite, reservándose el derecho 
de expedir una sola sentencia» . 

El juez resuelve el pedido de acu­
mulación mediante un auto, pre­
vio traslado por tres días, con 
contestación o sin ella, atendien­
do al mérito de los medios proba­
torios acomp añados. La decisión 
es apelable sin efecto suspen­
sivo; no obstante el juez no po­
drá expedir sentencia en ningu­
no de los procesos acumulables 
mientras no quede finne el auto 
que resuelve la acumulación . 

Sentencia casatoria: 

38 «Artículo 85.- Requisitos de la acumulación objetiva.- Se pueden acumular pretensiones en 
un proceso siempre que éstas: 
1. Sean de competencia del mismo Juez; 
2. No sean contrari as entre sí, salvo que sean propuestas en forma subordinada o alternativa; 

y 
3. Sean tramitables en una misma vía procedimental. 
Se exceptúan de estos requisitos los casos expresamente establecidos en este Código». 
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Casación Nº 4049-2001-
Cammuí/Arequipa. Lima, vein-
1 icuatro de junio del dos mil 
tres.- La Sala de Derecho Cons­
titucional y Social de la Corle 
Suprema de Juslicia de la 
Repub lica. 

((Segundo : Que en el proce so 
sobre oposición a la inscripción 
registra] seguido entre las mis ­
mas partes, el dem andado Ma­
nuel Corpus Berlanga Beltrán 
solicitó la acumulación de proce­
sos a efectos de que se acumule 
a dicho proceso el presente ex­
pediente de des alojo que le si­
gue el representante de la deman­
dante María Julia Hilda Berlanga 
Llamosas , siendo desestimado 
dicho pedido de acumulación in­
terponiendo el demandado el co­
rre spondi ente recurso de apela­
ción . Tercero: Que el primer pá­
rrafo del artículo noventa del 
Código Procesal Civil estab lece 
que la acumulación sucesiva de 
procesos deb e pedirse antes que 
uno de ellos sea sentenciado, 
disponiendo la misma nonna que 
dicho ped ido impide la expedi­
ción de sentencia hasta que se 
resuelva en definitiv a la acumu­
lac ión . Cuarto: Que no obstante 
que el pedido de acumulación 
estaba pendiente de ser resuelto 
de manera definitiva por la ins­
tancia superior , lo que fue pues­
to a conocimiento del juez de la 

presente causa mediante escrito 
de fojas doscientos setentitr és, 
este procedió a expedir senten­
cia con fecha catorce de agosto 
del dos mil siendo confinnada 
por la Sala Superior medi ante 
sentencia de vista de fecha seis 
de diciembre del dos mil corrien­
te a fojas trescientos cuatro. Quin­
to: Que al haber se expedido sen­
tencia sin que previamente se 
haya resuelto de manera definiti­
va la acumulación , el juez de la 
causa así como la Sala de mérito 
han contravenido lo dispue sto 
en el artículo noventa del Códi­
go Proce sal Civil , lo cual ha oca­
sionado que se incurra en vic io 
de nulidad , toda vez , que en el 
proce so sobre oposición a la ins­
cripción registra! mediante reso­
lución superior de fecha diecio­
cho de setiembre del dos mil co­
piado a fojas tresciento s uno , la 
Sala Superior revocó la resolu­
ción apelada que rechazó el pe­
dido de acumulación , declaran­
do fundada dicha solicitud y dis­
poniendo la acumulac ión de pro­
cesos. Sexto: Que, en conse­
cuencia , al haberse contraveni­
do lo dispuesto en e l artículo 
noventa del Código Proce sa l Ci­
vil , se ha incurrido en vic io de­
nulidad en el presente proce so, 
desnaturalizándose los fines de 
la acumulación que tiene por ob­
jeto justament e evitar resolucio­
nes contrad ictorias» (ANEXO V) 
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ANEXOS 

ANEXO 1 (CONEXIDAD). 

CAS. Nº 3542-01 CALLAO . Mejor Dere­
cho de Propied ad. Lima, veintid ós de abril 
del dos mil dos.- LA SALA ClVIL TRAN­
SITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPUBLICA , Vista la 
causa número tres mil qu inientos cuarentidós 
- dos mil uno , con el acompañado , en Au­
diencia Públi ca de la fecha, y producid a la 
votac ión con arreg lo a ley, emite la s iguiente 
sentencia: MATERIA DEL RECURSO : Se 
trat a del recurso de casación interpu esto por 
César Raúl Gon zá les Mendo za, contra la re­
so lución de vista de fojas dosc ientos dieci­
siete, su fecha ve inte de agosto del dos mil 
uno, expedida por la Sala Civil de la Co rte 
Sup erior de Justicia del Ca llao, que confir­
mando en parte la reso lución apelada de fo jas 
ciento cincu ent isiete, del diecisiete de en~ro 
del dos mil uno, declara fundada la demanda 
interpuesta; FUNDAMENTOS DEL RE­
CURSO: Por resolución de esta Sala de l vein­
tiocho de nov iembre del dos mil uno, se de­
claró procede nte dicho recurso, por la causa l 
prev ista en el inciso terce ro del ar tículo tres­
cientos ochentiséis del Código Procesa l C i­
vi l, expresan do que: a) Se ha contrave nido el 
deb ido proceso , puesto que la pretensión de 
desa loj o y restitución ni siqui era ha sido ad­
mitid a como punt o controve rtido , en conse­
cuencia existe incongruenc ia con lo resuelto; 
as imismo, pese ha habe r ofrecido el ex pe­
d iente sobre ejecuc ión de gara ntía las instan­
cias de mérito no lo tuvieron a la vista; b) El 
Co leg iado al confi rmar la ape lada «con lo 
demás que contiene», no ha fundamentado 
las cuestiones de hecho y de derecho respec­
to a la pretensión de desalojo y restitución. 
basá ndose sólo en la pretensión princ ipal de 
mejo r de recho de prop iedad; en consecuen-
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cia, no ex iste una resolución debidamente mo­
tiv ada res pecto de tod as las pretensiones; c) 
Se ha cont ravenido el principio constitucio­
na l de la cosa ju zga da, prevista en el artículo 
ci ento ve intitr és del Códi go Proce sal Civil, 
pue sto qu e en la demanda de desa lojo. segui­
do entre las mismas partes se dec laró infun­
dada la demanda de desa lojo, por lo tanto, ya 
no cabe una nue va demanda de desalojo; y d) 
Se vuln era e l debido pro ces o, al existir una 
ind ebid a acumul ació n de acci ones; CONSI­
DERAND O: Prim ero. - Que. al haberse plan­
teado cuatro denun c ias que implican supues­
tos error es in proc ed iendo corr esponde ana­
lizarlos un o por uno y en fo rma separada, a 
fin de determin ar si los agrav ios denunciados 
son ta les, s iendo qu e si uno de ellos resulta 
fund ado carece ría de objeto pronun ciarse 
sobre los demás ; Seg und o.- Que. en lo refe­
rente a la prim era denun cia. esto es que la 
pretensión de desa loj o no fue admiti da como 
punt o co ntrove rtid o y por tanto las instan­
cias de mérito no deb ieron pronunciarse al 
respect o, es de obse rvarse en principio que 
e l escrito de demanda, obrante de foj as nue­
ve a trece, conti ene co mo pretensión princi­
pal se dec lare el mejo r y excluyente derecho 
de pro piedad y co mo acce soria el desalojo y 
co nsec uente restit uc ión del inmu eble mate­
ria de litis; Tercero.- Q ue. en este orden de 
ideas , s i bien es c ierto en el Acta de Audien­
cia Co nciliato ria, co rriente a foj as cincuen­
tis iete, se fijó como punto controve rtido de­
termin ar a cua l de las parles le cor responde 
e l derecho de propie dad sobre el inmueble 
materia de litis, tambi én lo es que la conse­
cuencia lóg ica de un a de manda de mejor de­
rec ho de prop iedad es la restitución del mis­
mo a través del desa loj o. en consecue ncia el 
punt o co ntro vert ido fue fij ado en forma co­
rrec ta y como co nsec uencia de el lo las ins-
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tancia s de mérito a l haber ordenado la des­
ocupación del inmu eble han emitido pronun­
ciamiento con arreglo a de recho ; Cuarto.­
Que, e l recurrente alega que las instancias de 
mérito no tu viero n a la vista el Expedien te 
Judici al de Ejecución de Garan tías, ofrecido 
como medio probatorio ; sin embargo, de las 
Actas de Audiencia de Pruebas y Continua­
ción de la misma, obrante a fojas sesent iuno 
y sese ntinu eve, respec tivamente, se advier­
te que dicho medio probato rio si bien fue 
ofrecido no fue adm itido ni actuado por e l 
Aquo , en consecuencia de haberse visto per­
judicado el emp lazado debió hace r valer su 
derecho en la primera oportunidad que tu­
viera para hacerlo , ello de conformidad con 
el artícul o ciento se tentiséis del Cód igo Pro­
cesal Civ il; Qu into.- Que, en cuanto a la de­
nuncia refe rida a que la impugnada no ha fu n­
damentado jurídi ca ni fácticament e la pre­
tensión de desa lojo , debe tener se en cuenta 
que a l se r la pretens ión prin cipa l una de me­
jor derecho de pro piedad, la pretensión lógi­
ca acce sori a es la de resti tución del bien in­
mueble a través de l desa lojo, en consec uen­
cia a l haberse amparado la princip al acceso­
ria corre la misma suerte, e llo al amparo del 
artíc ulo ochentisiete del Cód igo Procesal Ci­
vil, en co nsecuencia la recurrida se encuentra 
co rrecta mente fund ament ada; Sex to.- Que. 
respecto de la contravención al artícu lo cien­
to veintitr és del Código Adj et ivo, referido a 
la autorid ad de cosa juzgada , es de observar­
se que e l pro ceso de desa lojo acompaña do 
responde a un supue sto distinto al que es 
materia de l pre sente proc eso, ya que en e l 
pri mer caso e l ahora recurrente contaba con 
documento privado que daba indicio s de pro­
pied ad de l inmu eb le materia de disc usión, 
mientras que en caso de autos se ha estable­
cido que e l Banco demanda nte cuenta con 
mejo r derecho de propiedad y como conse­
cuencia de ello el derecho de l co-de mandado 
ha fenec ido , por lo tanto al haberse ordenado 
el desa lojo del inmu eble no se está contra vi-

niendo el antes referido art ícu lo ciento vein­
titrés ; Sét imo.- Que , tal como se ha dejado 
sentado en el considerando quinto precede n­
te, cuando se ampara la pretensión princi­
pal, la accesoria corre la misma suerte, por lo 
tanto al haberse declarado fundada la princi­
pal. esto es la de mejo r derecho de prop ie­
dad. la acceso ria de desalojo , planteada al 
amparo del artículo quini entos noventa del 
Cód igo Proces al Civil. también debe ser am­
parada lo que determina que no ha exist ido 
una acumulación indeb ida de pretensiones: 
Octavo .- Que. consecuentemente esta Supre­
ma Sala considera que la impugn ada no ha 
contraven ido las norma s que garant izan e l 
derecho a un debido proceso: por lo que de­
clararon INFUNDADO el recurso de casa­
ción de fojas dosc ientos veint inueve inter­
pue sto por don César Raúl Go nzá les 
Mendoza. en consecuencia NO CASARON 
la reso lución de vista de fojas doscientos die­
cisiete. su fecha veinte de agosto del dos mil 
uno: CONDENARON al recurr ente al pago 
de las costas y costos del recurso , así como a 
la multa de dos Unidades de Referencia Pro­
cesa l; ORDENARON se publiqu e la pre­
sente reso lución en el Diario Ofic ial El Pe­
ruano: en los segu idos por Banco Wiese Li­
mitado. sobre Mejor Derecho de Propi edad: 
y los devolv ieron.- SS. ECHEVARR IA A.: 
LAZARTE 

ANEXO 11 (ACUMULACION 
OBJETIVA SUBORDINADA) 

CAS. Nº 1307-2004 LIMA. Lima. once de 
agos to de dos mil cinco.- La Sala Civ il Per­
mane nte de la Corte Suprema de Justicia de 
la República vista la causa número mil tres­
cien tos siete guión dos mi l cuatro. con los 
acompañados . en aud iencia pública de la fe­
cha y producid a la votacio n con arreglo a ley, 
emite la siguiente sentenci a: 1. MATERIA 
DE LOS RECURSOS: Se trata de los recu r-
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sos de casación interpue stos por don Isaa c 
Soto Flor es y doñ a María Rosa Fort Brescia 
contra la sentenci a de vista de fojas mil cien­
to tres, su fecha dieci sé is de enero de dos mil 
cuatro , expedid a por la Quint a Sa la Civil de 
la Corte Sup erior de Lim a, que resuelve re­
vocar la sentencia apelada de fojas novec ien­
tos veinticu atro, su fecha quinc e de ago sto 
de dos mil dos, en cuanto declara fund ada la 
demand a de ratific ación de resoluci ón con­
tractual y restituci ón de bien inmuebl e a fa­
vor de la accionant e y fund ada en part e la 
demanda formul ada por Isaac Soto Flores 
referente al otor gamiento de escritu ra públi­
ca y reivindic ac ión ; y, refonn ándol a en di­
chos extr emos declara improc edente la de­
manda de ratificación de resoluci ón contrac­
tu al y otro interpue sto por M a rí a For t 
Brescia e infund ada la demand a fonnul ada 
por Isaac Soto Flores referente al otor gamien­
to de escritura públic a y reivindic ación; con­
firmándol a en lo dem ás qu e contiene ; 2. 
FUNDAMENTOSPORLOSCUAL ES SE 
HA DECLARADO PRO CED ENT E LOS 
RECURSOS : Esta Corte de Casa ción , me­
diante sendas resolucion es de fecha once de 
enero del presente año, ha estimado proce­
dente el recurso presentado por don Isaa c 
Soto Flores por la causa l de cont ravención 
de las normas que garanti zan el derecho a un 
debido proceso ; as imismo, ha estimado pro­
cedente el recurso interpuesto por doña Ma­
ría Rosa Fort Brescia por la causa l relati va a 
la inaplicac ión de una norma de derecho ma­
teria l. 3. CONS IDERAN DOS : Primero. ­
Esta Sala ha declarado procedente los recur­
sos de casación por las causa les de contra­
vención de las normas que gara ntizan el de­
recho a un debido proceso y la inap licac ión 
de una norma de derecho material, po r lo 
que de primera intención, debe examinarse la 
denuncia por vicios in procede ndo, pues de 
dec lara rse fundada por dicha motivac ión, re­
sultaría innecesario cualquier pronunciamien­
to respecto al vicio in iudica ndo. Segundo.-

1332 

El recur so casa torio propu esto por don Isaac 
Soto Fl ores se fund amenta, bajo el cargo in 
pro cedendo , en los siguiente s puntos : a) Que 
la Sala de vista arribó a la conclu sión de que 
respecto a las pretensiones incoadas por el 
recurrent e ex iste cosa ju zga da debido a la 
ex istenci a de un proc eso seg uido entre las 
partes en qu e se emitió decisión definitiva, 
sin ten er en cons iderac ión que el Juez del 
prese nte pro ces o denegó la excepción de cosa 
ju zga da propu esta por la Suce sión deman­
dada en base a qu e las pretensione s ventila­
das en los proc esos eran distintas, por lo que 
no se cumplí a con la tripl e identidad, pro­
nunci amiento que no fue impugnado por nin­
gun a de las partes con lo cual precluyó todo 
cue stion amiento respecto de la validez de la 
relación proc esa l, además que en ninguno de 
los fallo s de los proc esos acomp añados se 
ha resuelt o la relación del impugnante con la 
se ñora Mar ía Rosa Fort Brescia, pues re­
sue lto el cont rato se produc e una novación 
en los hech os, y si con pos terioridad la nue­
va titul ar rec onoce que ha sido el recurrente 
qui en ha paga do por el va lor del bien sub litis 
es razo nable que el Poder Judi cial deba res­
pond erle, por lo qu e, lo resuelto ha incurrido 
en arbit rariedad fáctica, con secuentemente se 
habría violado el prin c ipio de congruencia: 
b) Que el recurrente planteó como preten­
sión sub ordin ada, en caso que la principal 
sea deses timada. el otorgamiento de escritu­
ra públi ca de otro lote de terreno de similares 
caracterí sticas f1sicas al inmueble sub judice; 
sin embargo pese a que el órgano juri sdiccio­
nal deses tim ó las pretensiones principales y 
accesor ias de l recurrente, no ha emitido pro­
nun ciamiento alguno sobre la anotada pre­
tensión subo rd inada; c) Que la sentencia de 
vista ado lece de frac tura lóg ica, pues de la 
lectu ra de los co nsidera ndos quint o y sexto 
se advier te qu e el Co leg iado pretende que se 
demanden la reso lución y nulid ad del contra­
to y que por e llo ex istiría la fa lta de interés 
para ob rar, plantea mien to incoherente pues 
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para el primero (resolución) debe reco nocer­
se la validez inici a l del contrato mientras que 
con e l segu ndo (nulidad) tiene que soste ner­
se la invalidez inicial del mismo, más aún si 
se considera qu e la falta de pago nunc a ha 
s ido sancionada con la nulidad del contrato 
como da a entender la recurrida: peor aún si 
se con sidera que hay interé s para obrar cuan­
do una perso na ha agotado todos los medio s 
para satisfa cer su pretensión materi al y no 
tiene otra a lternat iva que acudir al órgano 
jurisdiccional. Tercero.- Respecto a la denun­
cia contenida en e l literal b). debe preci sarse 
lo siguiente: 3.1) El artícu lo 87 del Cód igo 
Proce sa l Civil , establece la posibilid ad de 
plante ar acum ulativamente pret ensiones pro­
cesa les sub ord inadas a la principal. Esta pre­
tensión subord inada se pre senta cuando una 
o más preten sione s (subordin adas) son so­
metid as a la even tualidad de que la propu es­
ta como principal no sea acogida, por lo que 
ante este último supue sto, la pretensión su­
bordinad a bien puede se r amparada o des­
amparada por e l Juzga dor ; 3.2) En el presen­
te proce so, don Isaac So to Flo res planteó a 
trav és de su esc rito de fojas c iento ochen ta y 
siete contra doJia María Fort Bre sc ia. como 
preten siones principale s -entre otros- el otor­
ga miento de esc ritura públ ica del inmuebl e 
sub liti s; co mo pretens iones acceso rias -en­
tre otros - la decl aratoria de mala fe de la fá­
brica qu e levantaron so bre el indicado inmue­
ble ; por último , como prete nsión subordin a­
da, en caso de desis timi ento o deses timació n 
de la dem and a de María Fort Brescia. so lici­
ta que és ta cumpl a con oto rga rle la esc ritura 
públic a de otro lote de terreno de s imilares 
caracterís ticas físicas ; 3.3) La Sa la Super ior 
reso lvió declarar impro cedente la demanda 
propu es ta por doña María F o rt Bresc ia e 
infundada la de manda formu lada por Isaac 
So to Flores refe rent e a l otorgam iento de es­
cr itura púb lica y reiv indicac ión, empero . este 
Co leg iado no emiti ó pronunciam iento res­
pecto a la pretensión subordin ada de l recu-

rrente. por tanto. la resolución cuestionada 
deviene en un fa llo infra petita , lo que da 
lugar a la invalid ez de la sentencia, pues se ha 
transgredido lo dispuesto en los artículos 87 
y 122 inciso 42 del Código Procesal Civil: 
por tal motivo , esta denuncia debe ser ampa­
rada. Cuarto. En cuan to a la denuncia cont e­
nida en el litera l e). debe anotarse lo s iguien­
te: 4.1) Habiéndose denunci ado la ex istencia 
de contradicción entre los fundamentos que 
sirven de sustento a la reso lución recurrid a. 
corre sponde a este Supremo Tribunal verifi­
car si los motivo s expresados por la Sala de 
mérito result an incompat ible s o inco nci­
llab les entre s í, de fo rma que se anu len mu­
tuamente y resulte imposible conocer cuá l 
es e l apoyo lóg ico del fa llo: 4.2) En tal senti­
do, e l Co leg iado Superior para declara r im­
pro cede nte la dem anda de rati ticaci ón de re­
so lución contractual de pleno derecho deter­
mina lo siguiente: «í' .. . )nonos encontramos 
ante una cláusula resolutoria expresa por cuan­
to ell a (cláusula cuarta del mencionado con­
trato de compra venta) tan só lo faculta en 
caso de incum plimiento a la vendedo ra a dar 
por rescindid a la venta y ped ir la anulación 
del comprom iso de venta . esto es. que cual­
quier pretensión de efecto resolutorio debe ­
ría ir aparejada de un pedido de anulación de 
contrato. lo cual sólo corre sponde hacerse 
vía una acc ión jud icial ' : 4.3) Efectivamente. 
se aprec ia que este razonam iento es incon­
grue nte. ya que la Sa la Su¡ierio r llega a la 
a ludida conclusión s in d istinguir los efectos 
de la resoluc ión de un contrato de los efoctos 
dt: la nulid ad del mismo; por lo que t:n la 
sentencia impugnada ex iste confu sión entre 
ambos insti tutos jurí dicos, especia lmente. en 
sus concl usiones. más aún cuando seliala que 
" ( .. ) la demanda princip al de ra1iflcació11 
judi cial de resolución de co11/ralo debe ser 
declarada improcedenle por carecer 111a11i­
jie slamenle el demandant e de inlerés para 
obrar ( ... ) ». pues debt: entenderse que e l 
interés para obrar es d interés jur ídic o sus-
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tancial particular o concr eto que Induc e a los 
ju sticiables a reclam ar la intervención del ór­
gano juri sdicci onal , a fin de que se resuelva 
sus pretensiones o a contradec ir esas pre­
tensiones, si no se halla conform e con ellas; 
o a intervenir luego en el proceso , a coadyu­
var las pretensiones del .accionan te o a la de­
fensa del demandado, o a hacer valer una pre­
tensión propi a; consecuentemente. por es­
tas razo nes debe ampararse el recurso por la 
presente motivación. Quinto .- En relación a 
la denunci a propue sta en el literal a), cabe 
anotar que si bien es cierto que en prim era 
instancia el Juzgador declaró infund ada la 
excepción de cosa ju zgada formul ada por la 
Suc es ión demandada, la misma que no fue 
cuestionada por ninguna de las partes. s in 
embargo, debe tenerse en cuenta que dicha 
excepción fue planteada contra las preten­
siones de la accion ante María Ro sa For t 
Brescia y no contra el recurr ente, como así lo 
pretende hacer creer; en tal sentido , no se 
evidencia la aludida incongruencia. Sex to .­
Finalmente, respecto al recurso planteado 
por doña María Rosa Fort Bresc ia, debe ano­
tarse que habiéndose atendid o el recurso de 
Isaac Soto Flores por la fund amentac ión re­
lativa a la afec tación del debido proce so, re­
sulta innecesar io cualquier pronun ciamiento 
sobre los vicios in iudicando, pues la conse­
cue nc ia de l a mp aro de esta ca usa l in 
procedendo determin a la nulid ad de la sen­
tencia de vista. 4. DECISION: Estando a lo 
exp uesto y en apl icación del artículo 396, 
inciso 29 acápite 2. 1, del Código Pro cesal 
C ivil : a) Dec lararo n FUN DADO e l recu rso 
de casac ión de fojas mil ciento cuare nta y 
cuatro. interpuesto por don Isaac Soto Flo­
res; en consecuencia, NU LA la sentencia de 
vista de fojas mil ciento tres, su fecha diec i­
séis de enero de dos mi¡ cuatro . b) ORD E­
NARON el reenvío de los autos a la Quint a 
Sa la Civil de la Corte Superior de Lima, a fi n 
de que exp ida nueva resolución con arreglo a 
lo disp uesto en la prese nte resolución. c) 
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DISPUSIERON la public ac ión de la presen­
te reso luci ón en el Diario Oficial El Peruano, 
baj o respon sabilidad; en los seguidos por doña 
Marí a Ro sa Fort Brescia sobre ratificación 
de resolu ció n cont ractu al y otro s conceptos; 
y los devol vieron.- SS. SANC HEZ-PALA­
CI O S PA IVA, PA CHAS AVALOS , 
EG USQUI Z A ROCA , QUINT ANILLA 
CHA CON , M ANS ILLA NOVELLA C-
50107 

ANEXO 111 (ACUMULACION 
OBJETIV A ACCESORIA) 

«CA S. N° 2699-2 001 LA LIBERTAD, Lima, 
catorc e de agosto del dosmil dos.- La SALA 
C IVIL PERMANENT E DE LA CORTE 
SUPR EMA DE JUST ICIADE LA REPU­
BLI CA, vista la causa el día de la fecha y 
producid a la votación corr espondi ente de 
acuerdo a ley, emit e la prese nte sentencia: 1. 
RESOLUC ION MATERIA DEL RECUR­
SO: Es materia del presente recurso de casa­
ción la se ntencia de vista de fojas trescientos 
doce, su fec ha ve intid ós de mayo del dosmil 
uno, ex pedid a por la Prim era Sala Civil de la 
Co rte Sup erior de Justici a de La Libertad 
qu e, confirm and o la sentencia apelada, de­
clara fund ada la demanda de rescisión de de 
cont ra to int erpu es ta por don José Lino 
Bauner Ve lásquez Novoa. 2. FUNDAMEN­
TO S POR LOS CUALES SE HA DECLA­
RAD O PRO CE DENTE EL RECU RSO: 
M ediante reso lución de foj as dieciocho, de 
es te cuadernillo , su fecha trece de noviembre 
del dos mil un o, la Sa la dec laró procedente el 
recurso por la causa l de contravención de 
normas qu e garantizan el derecho a un debi­
do pro ceso. 3.CONS ID ERANDO : Prime­
ro .- La entid ad impu gnante aduce que la re­
so lución emitid a por la mencionada Sala Su­
perior ha vio lado el debido proceso, pues 
arguye dos situac iones: a) que ha omitido 
pronun ciarse respec to de los argumentos de 
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su escrito de apelación ; y b) que , asimismo 
se ha expedido un fallo extrapetita al pro­
nunci arse sobre el pago de indemn ización e 
intereses sin que se haya demandado expre­
samente no tomando en consideración que, 
si bien el art ícu lo VII del Título Preliminar 
del Código Procesal Civil, establece que los 
Jueces deben aplica r el derecho que cor res­
ponda a las partes, esta norma se encue ntra 
referida a los casos cuando en la demanda se 
haya invocado una fundamentación distinta 
a la que corresponde a la pretensión incoada , 
mas no en los casos en que en el escrito 
postulatorio no existe un ped ido de parte del 
actor respecto a que el órgano jurisdiccional 
le conceda dicho derecho: Segundo .- En cuan­
to al punto a) antes seña lado es de advertirse 
que la resolución impugnada reprodujo los 
argumen tos del a-quo , por lo que mal se pue­
de argü ir que co ntenga un a deficiente moti­
vación . Es más, el hecho que la Sala Superior 
haya decidido en igual sentido que la senten­
cia apelad a, no implica que no se haya tenido 
en cuenta las argume ntacione s del ape lante 
al proponer su recurso impugnatorio , pues 
los órganos jur isdiccionales están facultado s 
a expresar en las resoluciones judiciales que 
emiten sólo las valoraciones esencia les y de­
termin ante s que sustentan la deci sión, tal 
como ha ocurr ido en el presente caso . Por lo 
que en cuando a este extremo no se evidenci a 
la contravención al debido proceso. Terce­
ro.- Respecto al punto b) relativo a que la 
Sa la Supe rior haya emi tido un pronuncia­
miento extrapetita es pertinent e hacer la si­
guiente acotación: Es cierto que el petitorio 
propue sto cont iene do s pretensiones; a) la 
rescisión de los contr atos sub materia y de 
los acto s jurídicos que lo conti enen ; y b) la 
devolución de las arras dobl adas. La decisión 
de la Sala Superior en cuanto ordena el pago 
de una indemni zación no puede califi carse 
com o una resolución extrapetita, pues dich a 
deci sión se ampara en el mand ato imperati­
vo de la ley y se funda en lo regulado en el 

numeral 1541 del Código Civil, que señala 
como efecto de la rescisión contractual el pago 
de una indemnización por daño s y perjui­
cios, que en el caso sub-exámine no requiere 
ser demandado en forma expre sa. El legisla­
dor previo la fijación de una indemnización 
como consecuencia de ampararse la deman­
da de rescisión del contrato y, por consi­
guiente, el juzgador está facultado para orde­
nar su pago . Cuarto.- Con secuentemente . en 
la sente ncia impugnada , se ha plasmado co­
rrectamente el principio iura novit curia al 
ap licar el derecho que corresponde al proce­
so (artículo 154 1 del Código Civi l), sancio­
nando el pago de una indemnización que no 
fue reclamada por el accionan te, pero que en 
vi rtud de la ley debe ser impuesta. Quin to.­
Siendo ello así. no se constata la vio lación al 
debido proce so. debiendo desestim arse el 
recurso interpuesto por infundado. 4. DE­
CISION: A) declararon INFUNDADO el 
recur so de casación interpue sto por don 
Mario Octav io Ganoza Pesdreda, en los se­
guidos por José Lino Bauner Velásque z 
Novoa , sobre rescisión de contrato y otro . 
B) CONDENARON al recurrente al pago 
de una multa de dos unidades de referencia 
proce sal así como a las costas y costos ori­
ginados en la tramitación del recurso. C) DIS­
PUS IERON la publicaci ón de la presente 
resolución el Diario Oficial El Peruano bajo 
responsabilidad; y los devolvieron: SS. SIL­
VA VALLEJO. CARRION LUGO , TO ­
RRES CARRASCO . CARR ILLO HER­
NANDE Z, QUINTANILL A QUISPE.» 

ANEXO IV (ACUMULACION 
ACCESORIA) 

«CAS.Nº 2478-02-LIMA. NULIDAD DE 
ACTO JURÍDICO. Lima, tres de diciem­
bre del dos mil do s. - LA SALA C IVIL 
TRAN SITORIA DE LACO RTE SUPRE­
MA DE JUSTI CIA DE LA REPUBLICA; 
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vista la causa dos mil cua trocientos 
setentiocho -dos mil dos ; con los acompaiia ­
dos en audiencia pública el día de la fech a y 
producida la votación con arreglo a ley, emi­
ten la s iguiente sentencia: MATERIA DEL 
RECURSO: Se trata del recurso de casación 
interpuesto por Julio Alemán Aria s, median­
te escri to de fojas novecientos sesentiuno , 
contra la resolución emitida por la Sa la Es­
pecializada en lo Civil de la Corte Superior 
de Justicia del Cono Norte, de foja s nove­
cientos cuarenti s iete su fecha dieci s iete de 
abril del dos mil dos: que confirmando la 
ape lada declara la nulidad de todo lo actuado 
y la cons iguiente conclu s ión del proce so. 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO: Que 
la Sala mediante resolución de fec ha do s de 
setiembre del dos mil dos ha estimado decla­
ra r procedente e l recur so por la cau sal es ta­
blecida en el inciso tercero del articulo tre s­
cientos ochenti sé is de l Código Proce sal C i­
vil. describiendo los s iguientes agravio s : a) la 
reso lución impugnada contraviene las nor­
mas que ga ranti zan e l derecho a un debido 
proce so porque ha confirm ado la resolución 
apelada s in haber se pronunciado sobre los 
puntos co ntrovertido s descri tos en su recur­
so de ape lación ; b) el jue z ha sometido al 
recurrente a un procedimiento distinto a l pre­
viamente establecido , lo cual tran sgrede prin­
cipio s y derecho s ele la función juri sdiccio­
nal y ele modo particular el previ sto en el 
numeral tercero del artículo ciento 
treintinueve ele la Con stitución , por cuanto 
el Jue z ha soslayado e l procedimiento pre­
visto en el artículo cu atrociento s cu arenti­
nu eve del Códi go Proc esal Civi l, adoptando 
un proc edimi ento antoj adi zo para sustrae r­
se de su ob ligación ele brindar tutel a juri sdic ­
cion a l. primero a l dec larar se incomp etente 
por razó n de la materi a. en un a cau sa de na­
turale za civil, como se desprende de la Reso­
lución cuarenti cuatro, la misma que sería anu­
lada por la Sa la, deb ido a que se había fund a­
mentado adecu ada mente las razone s para 
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adoptar esa decisión: c) la Sala confirma la 
apelada a pesar de que es ta transgrede nor­
mas de orden público y por ello de ineludible 
cumplimiento , como la es tablec ida en el artí­
culo cincuenta inci so sexto del Cód igo adje­
tivo ; seiia la que la resolución primigenia del 
A Quo , por la que se declaraba la nulidad de 
todo lo actuado no respeta el principio de 
congruencia contenido en la nonna antes alu­
dida dado que los argumentos de su resolu­
ción no tienen el correlato necesario que debe 
existir entre esta y la re so luc ión de vista que 
ordenaba a l Juez la emi s ión de un nuevo fa­
llo; d) e l A Qua ha em itido una nueva resolu­
ción de saneamiento anulando todo lo actua­
do y dando por conc luid o e l proceso sobre la 
base de argumento s di stinto s a los que dio en 
la resolución cuarenticuatro , por la cua l in­
tentó un primer saneamiento, argumen tan­
do es ta vez como fundamento la nulidad de 
lo actuado , ya no la incompetencia por ra­
zón de mater ia, s ino una ind ebida acumu la­
ción de preten sion es , con el obje to de sus­
traer se de su obli gación de brindarle tutela 
juri sdiccional e fectiva , lo cua l atenta contra 
los fin es del proce so y contra lo dispuesto 
por e l artículo tercero del Título Preliminar 
del Código Proce sal C ivi l; e) Asimi smo, se 
afecta su derecho a l debido proce so porque 
en este momento no sabe s i es válido el argu­
mento de la incompetencia del juez lo mismo 
que fue argum ento de primer orden para anu­
lar todo lo ac tuado lo cua l todavía no ha sido 
aclarado; as imismo no se ha aclarado si exis­
te una indebida acumu lación de preten sio­
nes: CONSIDERANDO : Primero .- Que, el 
recur so de casación tiene como fine s esen­
ciale s la correct a aplic ac ión e interpretación 
de l derecho obj e tivo y la unificación de la 
juri sprudencia nac iona l de la Co11e Suprema 
de .Justicia , conform e se se iia la en el artículo 
tre sc iento s oc hen ticuatro del Código Proce­
sa l Civil; Segundo.- Que , a fojas setentiocho. 
Julio A lem án Ar ias y Desire Fern ández de 
A lemán int erpon en demanda de nulid ad de 
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acto jurídi co diri giéndola contra el Concejo 
Municip al de Independencia y otros y fijan­
do como sus pretensiones acumul ativas, las 
siguientes: a) la nulidad del acto j urídi co de 
transferencia de domini o, otorga do por el 
Ejecu tor Coac tivo demandado según Reso­
lución Coa ctiva del diec iséis de abril de mil 
novec ientos noventiocho y del once de mayo 
de mil novec ientos noventiocho a favor de la 
codemandada Herni Co ntratistas Genera les 
Soc iedad Anónima por no haberse observa­
do la forma prescrita. bajo sanción de nuli­
dad. derivado de l irregular proceso coac tivo, 
seguido por la Muni cipalidad de Indepen­
dencia: b) la nulidad del acto jurídi co de trans­
fe re nc ia de domini o o to rgad o po r la 
codemandada Herni Contratistras Generales 
So ciedad Anónim a a fa vo r de Augusto 
Miyagusuku Miagu i por ado lece r de simu­
lació n abso luta y que está co ntenido en la 
escritu ra pública del siete de agosto de mil 
novec ientos nove ntiocho: c) la nulidad de la 
hipoteca otorgada por Augusto Miyagusuku 
a favor de la Coo perati va de Ahorro y Créd i­
to ABACO . contenida en la escritura públ i­
ca de l s iete de agosto de mil novec ientos 
noventiocho; d) accesoriamente. demanda la 
nulid ad de los siguientes asientos registrales: 
d. l) del asiento registra! cuatro-e de la fi cha 
treinta nove ntinu eve noven ti ocho de los Re­
gistros Públicos. en el que cor re inscrito el 
punto a); d.2) de l as iento registra! cinco-e 
de la fi cha treinta noventinu eve noventiocho 
de los Registros Públicos en el que corre ins­
crito el punto b); d.3) del as iento registra! 
tr es-C de la fi ch a tre int a nove nt in ueve 
novent iocho de los Registros Púb licos en el 
que corre inscr itro la hipoteca legal otorgada 
por Miyag usuku a favor de Herni Cont ratis­
tas Genera les Soc iedad Anónima; d.4) del 
as iento registra! cinco -O de la fi cha treinta 
noventinu eve novent iocho de los Reg istros 
Públicos en el que corre inscri to el punto c): 
Tercero.- Que, por resolución cuarenticuatro. 
de foj as seiscientos ochentisé is, el Juzgado 

se declara. de ofi cio, incompetente para co­
nocer la presente causa por razón de la ma­
teria y de l grado; sin embargo. por resolu­
c ió n s in núme ro de foj as setecien tos 
setenticuatro, la Sala; al absolver el grado 
contra la resolución antes aludida. resuelve 
declararla nula., deb ido a que no se ha funda­
mentado. adecuadamente. las razones por las 
que se concluye que existe la incompetencia 
del j uez; Cuar to.- Que. a foj as ochocientos 
sesentinueve. en vía de resolución de sanea­
miento. por resolución cincuentidós. el Juez 
resuelve declarar la nulidad de todo lo actua­
do y por consiguiente. la conclusión del pro­
ceso, debido a que en este proceso se ha pre­
sentado una indebida acumulación de pre­
tensiones atendiendo a que existen tres pre­
tensiones principales o relaciones juríd icas 
sustanciales entre los actores y los deman­
dados. proviniendo de otros tres títulos dis­
tintos: Quinto.- Que. la Sala. al absolver el 
grado de esta resolución confi rmó la impug­
nada que antecede: Sexto.- Que. el inciso 
tercero del artículo ciento treintinueve de la 
Constitución vigente prescribe que es prin­
cipio y derecho de la función j urisdiccional: 
la observancia de l debido proceso y la tutela 
juri sdiccional. Ninguna persona puede ser 
desviada de la juri sdicción predeterminada 
por la ley, ni sometida a procedimiento dis­
tinto de los previamente establecidos, ni juz­
gada por órganos ju risdiccionales de excep­
ción ni por comisiones especiales creadas al 
efecto, cualquiera sea su denominación: Séti­
mo.- Que el artículo ochcnt isiete del Código 
Procesal Civil prescri be que la acumulac ión 
objetiva originaria puede ser subordinada. 
alternati va o accesoria. Es subordinada cuan­
do la pretensión queda sujeta a la eventuali­
dad de que la propuesta como principal sea 
desestimada: es alternativa cuando el deman­
dado el ige cual de las pretensiones va a cum­
plir, y es accesoria cuando habiendo varias 
pretensiones. al declararse fundada la princi­
pal, se amparan también las demás; asimis-
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1110, e l artícu lo cuatroc ientos sesentic inco 
inciso segundo del Código adjetivo señala que; 
tram itado el proceso y atendi endo a las mo­
dificaciones prev is tas para cada v ía 
procedimental, el Juez de ofic io y aú n cu an­
do el emplazado haya sido declarado rebe l­
de, expe dirá reso lución de saneamiento de­
clarand o: la existencia de una relación proce­
sal válida. En caso contrario , lo declarará nulo 
y consiguientemente concluido ; Octavo .- Que 
se deben analizar los vicio s denun ciados de 
acuerd o a los efectos que estos produzcan 
dentro del proc eso, a fin de emitir pronun­
ciamiento respecto de aque llos qu e tenga n 
más trascendencia para el desarrollo del pro­
ceso; Noveno .- Que respec to al punto e), el 
recurrent e indica que se ha afectado su dere­
cho al debido proce so porque no sabe si es 
válido el argumento de la incompetencia del 
juez, el mismo que sirvió de sustento, en una 
primera oportu nidad, para declarar nulo todo 
lo actuado; asimismo no se ha aclarado si 
ex iste una indebida acumul ació n de preten ­
siones; Déc imo.- Que de acuerdo a l vicio 
denun ciado, y a las pretensiones objeto de 
este proceso se desprende que el arg um ento 
medular para la declarac ión, en vía de sanea­
miento de la incompatib ilidad de pretensio­
nes se encuen tra en el hecho jurídico de que 
los distintos actos jurídico s, cuya nulid ad se 
demanda deriv an de título s diferentes· Déci­
mo Pri mero.- Que, las tres pretension; s prin­
cipales, como se ha señalado en el con side­
rando seg undo, y de acue rdo con la dem an­
da, se orie ntan a decl ara r la nulidad del acto 
ju rídi co de transferencia domini al del ejec u­
tor coact ivo a la empresa Herni Co nt~atis­
tas; as í como los actos j urídi cos de transmi­
sión de la propie dad que le siguieron y que 
fueron cele brado s por He rni Co ntrati stas 
soc iedad Anó nim a a favo r de A ug us to 
Miyasusuk u Miagui y de este a favor de la 
Cooperat iva de Ahorro y Crédit o Abaco ; 
Décimo Seg und o.- Que , para determin ar si 
es que ent re estas pret ens io nes ex iste 
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conexidad es preciso partir de la premisa de 
s i e l primer ac to jurídico de transmisión 
domini al que se deriva de un proceso de eje­
cución coactiva , en la qu e se adjudicó , a fa­
vor de la empre sa Hemi Co ntrati stas Socie­
dad Anónima , la propi eda d del inmueble, al 
con st ituir se como e l único postor en el re­
mate del bien, es susce ptible de análisis por 
los mag istrados de mérito ; Décimo Tercero.­
Que, respecto al prim er acto jurídi co impug­
nado , de ac uerdo co n el artículo ciento vein­
tidó s del Decreto Ley diecis iete mil trescien­
tos cincuenticinco - Ley de Ejecución Coac­
ti va, qu e: só lo después de concluido el pro­
cedimi ento , el ejec utado podr á interponer 
rec urso de apel ación ante la Corte Superior 
dentro de un plazo de veinte (20) días hábi­
les de not ificad a la reso lución que pone fin al 
proc ed imiento. A l resolver , la Corte Supe­
rior exa min ará únicamente si se ha cumplido 
e l pro ced imiento de cobranza coactiva con­
fo rm e a ley, s in qu e pueda entrar al análisis 
del fondo del asunto o de la procedencia de la 
cobranza ; Déci mo Cuarto.- Que, la norma 
antes aludid a, es ap licab le al caso de autos, 
por razó n de temporalid ad, debido a que la 
tran sfe rencia del bien se efec tuó antes de que 
la refe rid a norm a pierda vigencia; Décimo 
Quinto. - Que , de la norma antes aludida; se 
pu ede concluir qu e la rev isión judicial del 
procedimiento coac tivo tiene por objeto el 
só lo aná lisis de los elementos formales, lo 
qu e no dej a dud a que la revis ión de los ele­
m e nt os s ust a nti vos de la tr ansmis ión 
domini a l derivado de un proceso coactivo se 
deben efectuar vía acc ión, a través de la de­
mand a de nuli dad de acto jurídi co; Décimo 
Sex to.- Que , la co nex idad, en térm inos pro­
ce sa les , d e ac uerd o co n e l a rt ícu lo 
ochenticuatro de l Código Proce sa l Civil, se 
da cuand o se pre se ntan elementos comunes 
entre distin tas preten siones o, por lo menos, 
eleme ntos a fines en ellas ; Déc imo Sétimo.­
Que, atendi endo a esta circun stancia, del aná­
lisis de las preten s iones que const ituyen la 
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demanda , se desprende que entr e la preten­
sión principal , constituida por la transmi­
sión dominial derivada del proceso de ejecu ­
ción coactiva a favor de Herni Contratistas 
Sociedad Anó nima, como se ha seña lado en 
el considerando undécimo y las demás pre­
tensiones existe conexidad puesto que estas 
últimas son consecuencia de la primera ; Dé­
cimo Octavo .- Que , por ende , la norma pro­
cesa l no exige , de manera estricta, que el títu­
lo del que derivan las pretensiones sea idén­
tico para afirma r que ex ista conexidad , sino 
de que exi stan sufic iente s elementos comu­
nes, como en el caso de autos, que _hagan 
concluir que existe vincu lación entre las pre­
tensione s; Décimo Noveno .- Que , en conse­
cuencia , los magi strados de mérito han afec­
tado el derecho al debido proce so de las par­
tes , al considerar que entre las pretensiones 
del actor no ex iste conex idad, sin haber emi­
tido un pronunciamiento de fondo que re­
sue lva el conflicto intersubje tiva de intere­
ses y restablezca la paz soc ial, conforn1e lo 
norma el numeral tres de l Título Pre limin ar 
del Código Proc esal Civ il; por las razone s 
expue stas y de acuerdo co n el apartado ter­
cero inci so segundo del artícu lo tresciento s 
noventiséi s del acotado , declararon FUNDA­
DO el Recurso de Cas ación de fojas nove­
cientos sesentiuno ; NULA la resolución de 
vista , de foja s noveciento s cuarentisiete , su 
fecha diecisiete de abri l del dos mil dos ; IN­
SUBS IST ENTE la ape lada de fojas ocho­
cientos sesentinueve , del diez de diciembre 
del dos mil uno; ORDENARON que el Juez 
de la causa continúe el proce so, según su 
estado y, oportunamente , resuelva el con­
flicto inter subjetiva de inter eses surgido en­
tre las parte s; DISPUSIERON la publica­
ción de la presente resolución en el Diario 
Ofici al El Peruano ; en los seguido s por Julio 
Al emán Aria s y otra con Conc ejo Distrital 
de Independ enci a y otro s; sobre nulid ad de 
acto jurídico ; y lo s de vo lv ieron.- SS . 
ECHEVARRIA ADRIANZEN , LAZARTE 

HUACO. INFANTES VARGAS, SANTOS 
PEÑA ; QUINTANILLA QUISPE C-
37073. » 

ANEXO V (ACUMULACION OBJETI­
VA SUCESIVA POR REUNIO N) 

«Cas. Nº 4049-2001-Camaná/Arequipa, 
Lima, veinticuatro de junio del dos mil 
tres.- LA SALA DE DERECHO CONS­
TITUCIONAL Y SOCIAL DE LA COR­
TE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA RE­
PUBLICA , con el acompañado. en audiencia 
pública llevada a cabo en la fecha. integrada 
por los Señores Vocales Vásquez Corte z. 
Walde Jáurequi, Loza Zea. Egúsquiza Roca 
y Acevedo Mena: luego de verificada la vo­
tación con arreg lo a ley, emite la siguiente 
sentencia: MATERIA DE RECURSO: Se tra­
ta del recurso de casación interpue sto por 
don Edgar Wuilfredo Corrales Carazas. apo­
derado de la demandante María Julia Hilda 
Berlanga Llamo sas a foja s tre sci ento s 
ochentiocho, contra la sentenc ia de vista de 
fojas trescientos cuatro, su fecha seis de di­
ciembre de dos mil, expedida por la Sala Mixta 
Descentral izada Itinerante de Camaná de la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa que 
confirm ando la sentencia apelada de fojas 
dosciento s seten ticinco. su fecha catorce de 
agosto del dos mil declara improcedente la 
demanda sobre desalojo interpue sta por don 
Edgar Wui lfredo Corrales Carazas, apodera­
do de doñ a María Julia Hild a Berl anga 
Llamo sas, contra don Ores tes Berlanga 
Beltr án y otro s. FUND AMENTO S DEL 
RECURSO: La Sala mediante reso lución de 
fecha dos de mayo del dos mil dos, ha esti­
mado procedente el recurso de casac ión por 
la causal prevista en el inciso tercero del arti­
culo trescientos ochentiséis del Cód igo Pro­
cesal Civil. denunciando el recurrente la con­
travención de la. nom, as que garantizan el 
derecho a un debido proceso. por cua nto 
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sos tiene . que no obs tante haberse ordenado 
con fecha dieciocho de setiembre del dos mi 1 

mediante resolución recaíd a en el expediente 
número ciento treintiuno-noventinueve so­
bre oposición a la inscripción registra! , la acu ­
mul ac ión del citado proc eso con el pre se nte 
expediente sobre desa lojo , seg uido ante las 
mismas partes ante el ju ez civi l de Camaná. 
con fecha seis de diciembre del do s mil se 
confirma la sentencia apelada sin que el jue z 
inferior haya cumplido con la ac umulación 
ordenada transgrediéndose lo dispu esto en 
el ai1ículo novent a de l Código Proce sa l Civi l 
refe rido a los requi sitos y trámites de la acu­
mul ac ión sucesiva de proce sos . CONSIDE­
RANDO : Prim ero: Que la dem andante Ma­
ría Juli a Hild a Ber langa Llamo sas . repre se n­
tada por don Edga r Wuilfredo Corrale s 
Carazas invoca ndo su calidad de propi eta ­
ria. interpone demanda de desa lojo contra 
don Orestes Berlang a Beltrán y otro s a fin 
de que desoc upen el predio rústico denomi­
nado San Agu stín. Segundo: Que en el pro­
ceso sobre opos ición a la inscripc ión registra! 
seg uido entre las mismas partes, el deman­
dado Manuel Cor pus Berlang a Beltrán soli­
citó la acumulación de proce sos a efecto s de 
que se acumule a dicho proceso el pre sente 
exp edient e de desa lojo que le sig ue el repre­
se ntante de la dem andante María Juli a Hild a 
Berl anga Llamosas, siendo de sestimado di­
cho pedido de acumulación interponiendo el 
demand ado el corre spondiente recur so de 
ape lac ión. Tercero: Que el prim er párrafo 
del artículo no venta del Cód igo Proc esa l C i­
vil estahlece que la acumul ación sucesiva de 
proc esos debe pedirse antes que uno de ellos 
sea sentenci ado, disponiendo la misma nor ­
ma que dicho pedido impide la exped ición de 
sentenci a hasta que se res uelva en definitiva 
la acum ulac ión. Cuarto: Que no obstante que 
el ped ido de ac umul ación estaba pendi ente 
de ser resue lto de manera definitiva por la 
instancia superior,lo que fue puesto a cono­
cimiento del juez de la presente causa me-
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<liante esc rito de foj as do sciento s setentitrés, 
este procedió a expedir se ntencia con fecha 
catorce de ago sto del do s mil siendo confir­
mada por la Sala Superior mediante senten­
cia de vista de fech a se is de diciembre del dos 
mil corriente a fojas tresc ientos cuatro. Quin­
to: Que al hab erse expedido sentencia sin que 
previamente se haya resuelto de manera de­
finitiv a la ac umul ac ión, e l jue z de la causa así 
como la Sa la de mérito han contravenido lo 
di spuesto en e l artícu lo noventa de l Código 
Proc esa l C ivil , lo cual ha ocasionado que se 
incurra en vicio de nulid ad. toda vez, que en 
el proce so so bre opos ici'ón a la inscripción 
regist ra! medi ante resol ución supe rior de 
fecha dieciocho de se ti embre del dos mil co­
piado a foj as tre sc iento s uno , la Sala Supe­
rior revocó la reso lución apelada que recha­
zó e l ped ido de acumulació n, declarando fun­
dada dicha so licitud y disponiendo la acu­
mul ac ión de procesos.Sex to: Que , en conse­
cuenci a, a l habe rse contrave nido lo dispues­
to en el a11ículo nove nta del Cód igo Procesal 
C ivil. se ha incurrid o en vicio de nulidad en 
e l prese nte pro ceso. desnatu ra lizándose los 
fines de la ac umul ac ión que tiene por objeto 
ju stament e evitar resoluciones contradicto­
ri as . Sétimo: Que s iendo as í debe amparar se 
el recur so de casación interpuesto correspon­
diendo reso lver conforme alinci so segundo 
numeral dos punto cuatro del artículo tres­
ciento s noventi sé is del Código Procesal Ci­
vi l y teniendo en cuen ta lo dispuesto en el 
art ículo ciento se tentitr és del mismo cuerpo 
de leyes, renovándo se el proce so de desalojo 
has ta foja s do sciento s se tenticuatro inclusi­
ve a fin de qu e el jue z de la ca usa provea con 
arr eg lo a ley. DECLARARON : FUNDADO 
el rec urso de casac ión interpuesto por don 
Edga r Wui lfrcdo Co rrales Ca razas . apodera­
do d e la demandante María Juli a Hild a 
Berl a nga Ll a mosas a fojas tr esc iento s 
ochentiocho ; en consecuencia NULA la sen­
ten c ia de vista de fojas tresc iento s cuatro. su 
fecha se is de dic iembr e de l dos mil; e IN-
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SUBS ISTENTE la sentencia apelada de fojas 
doscientos setenticinco , su fecha catorce de 
agoto del dos mil; y NULO lo actuado hasta 
fojas do scientos setenticuatro inclusive, de­
biendo el juez de la causa proveer con arreglo 
a ley y de confonnidad con lo dispuesto en 
el artícu lo ciento setentitré s del Cód igo Pro­
cesal Civil : ORDENARON la publicación 
de l texto de la presente resolución en el Dia-

ria Oficia l El Peruano ; en los seguido s por 
don Edgar Wuilfredo Corrale s Carazas, apo­
derado de doña María Julia Hilda Berlanga 
Llamos as . contra don Ore stes Berl anga 
Beltrán y otros, sobre Desalojo ; y los devol­
vieron .- SS.VASQUEZ CORTEZ : WALDE 
JAUREGUl ; LOZA ZEA ; EGUSQUIZA 
ROCA ; ACEVEDO MENA. » 

* Profesor Asoci ado de la Facult ad de Derecho y Ciencia Polític a de la UNMSM . y de la 
Academi a de la Mag istratura . 
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